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RESUMEN EJECUTIVO 

1.0 GENERALIDADES 

Pluspetrol Norte S.A. (Pluspetrol) tiene previsto instalar en el Lote 1AB Centrales Térmicas de 
Generación Eléctrica de Capahuari Sur 15 MW, San Jacinto 15MW, Huayurí 40 MW, una Unidad de 
Producción de Combustible de Huayuri para abastecimiento de combustible, y líneas de transmisión 
eléctrica de 13,8, 33 y 60 kV. Este proyecto forma parte del complejo de facilidades de producción y 
de reinyección de las aguas de producción del Lote 1AB, que son compromisos asumidos en el Plan 
Ambiental Complementario del Lote 1AB.  
 
Pluspetrol también plantea, como parte del proyecto, instalar líneas de transmisión de 13,8, 33 y 
60 kV; para lo cual, se considera el empleo de cables de media tensión así como soportes de 
estructuras metálicas de celosía (torretas). La extensión total aproximada de la línea de distribución 
será aproximadamente de 94 km.  
 
El Proyecto se localizará dentro del Lote 1AB, en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 
provincias Datem del Marañón y Loreto, departamento de Loreto.   
 
A fin de garantizar que las actividades del proyecto propuesto se desarrollen dentro de los principios 
de sostenibilidad, se ha realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental (EIA) considerando los 
lineamientos que establece la normatividad ambiental vigente en el Perú. 

1.1 ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido elaborado para su presentación al Ministerio de 
Energía y Minas (MEM). Para su elaboración se ha tomado en cuenta las normas legales, 
procedimientos y guías oficiales del MEM, que es la autoridad ambiental competente para la 
presente actividad. 
 
El alcance técnico del EIA ha considerado la recopilación de información en campo de los 
componentes del medio físico y biológico, así como de las condiciones sociales y económicas pre-
operacionales existentes en el área donde se desarrollarán las actividades del proyecto. Como parte 
del proceso de consulta y participación ciudadana, se ha contado con la percepción de la población 
localizada en el área de influencia del proyecto conformada por los caseríos de Nuevo Andoas, Los 
Jardines, y las CCNN de Titiyacu, Nuevo Porvenir, Nueva Alianza Topal, José Olaya, Doce de 
Octubre y Andrés Avelino Cáceres. 

1.2 OBJETIVOS 

• Crear un instrumento de previsión de impactos y de gestión que permita asegurar la ejecución 
del proyecto bajo las mejores prácticas ambientales. 
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• Cumplir con los requerimientos del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas (D.S. Nº 029-94-EM) y el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos (D.S. Nº 015-2006-EM). 

• Establecer una línea base física, biológica y social que permita, a futuro, evaluar los cambios 
inducidos por el proyecto. 

• Identificar y evaluar la magnitud de los potenciales impactos generados por el proyecto, en sus 
diversas etapas. 

• Identificar las medidas óptimas de mitigación, corrección y/o prevención y otras medidas dentro 
del Plan de Manejo a aplicarse durante la ejecución del proyecto. 

1.3 FASES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

La elaboración del EIA se organizó en tres fases: fase preliminar de gabinete, fase de campo y fase 
final de gabinete. En la fase preliminar de gabinete, se estableció el contenido del EIA, se revisaron 
los estudios técnicos y ambientales existentes para el ámbito del proyecto, y se examinó la 
cartografía existente en la zona.  
 
En la fase de campo, se tomaron muestras de calidad de aire, suelo, agua, y se analizó la flora y 
fauna presente en el área del proyecto. Del mismo modo, en las comunidades asentadas en el área 
de estudio, se desarrollaron talleres informativos y de consulta con la participación de los 
funcionarios del Ministerio de Energía y Minas (MEM), representantes de Pluspetrol y especialistas 
ambientales de la empresa Walsh.  
 
En la fase final de gabinete, se analizaron las muestras de laboratorio tomadas en campo, se 
prepararon los mapas definitivos y se desarrollaron los capítulos correspondientes al contenido del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

1.4 UBICACIÓN Y ÁREAS DE INFLUENCIA 

El Proyecto se localizará dentro del Lote 1AB, en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 
provincias Datem del Marañón y Loreto, departamento de Loreto (ver mapa R-1). 
 
El área de influencia directa comprende las áreas que enmarca los límites de los emplazamientos 
de las centrales térmicas, correspondiente a la casa de máquinas, cuarto de control, oficinas 
administrativas, áreas de mantenimiento, incluyendo las estructuras metálicas de celosía (torretas 
de soporte de la línea de transmisión, instalación de cables de energía de 13,8, 33 y 60  kV que 
incorpora el área que determina la faja de servidumbre a lo largo del tendido de la línea de 
transmisión y la instalación de la Unidad de Producción de Combustible Huayurí. Dentro de esta 
misma área directa, se considera a la zona de seguridad, para el acceso limitado a personas, 
vehículos y/o maquinarias autorizadas por Pluspetrol (mapa R-2). 
 
El área de influencia indirecta comprende un área de mayor extensión, donde los impactos se 
darían en forma indirecta. Esta área se determinó considerando principalmente los componentes 
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que limitarían en gran medida la incidencia de los impactos del proyecto, los cuales son la fisiografía 
y la hidrografía de la zona (cuencas hidrográficas). 
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Mapa R-1 Ubicación del proyecto 
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Mapa R-2 Áreas de Influencia Directa e Indirecta 
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2.0 MARCO LEGAL 

En este capítulo, se realizó la recopilación, el análisis y una breve descripción de las regulaciones 
nacionales ambientales específicas del Sector Hidrocarburos, vinculadas con las actividades del 
proyecto; así como de los lineamientos ambientales para proyectos del Sector Electricidad. 
 
El marco general de la Política Ambiental en el Perú, se rige por la disposición constitucional en su 
artículo 67º, que señala que el Estado Peruano determina la política ambiental nacional y promueve 
el uso sostenible de recursos naturales. 
 
La Política Nacional Ambiental se propone desde la Ley General del Ambiente, Ley Nº 286111, 
precisando en su artículo 8º que “la política nacional ambiental constituye el conjunto de 
lineamientos, objetivos, metas, programas e instrumentos de carácter público, que tienen como 
propósito definir y orientar el accionar de las entidades del gobierno nacional, regional, como del 
sector privado y la sociedad civil, en materia ambiental”. 
 
La Ley General del Ambiente, en su artículo 25º establece que los EIA son instrumentos de gestión 
que contienen una descripción de la actividad propuesta y de los efectos directos o indirectos 
previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, a corto y largo plazo, así como la 
evaluación técnica de los mismos, debiendo indicar las medidas necesarias para evitar o reducir el 
daño a niveles tolerables. 
 
La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), Ley Nº 27446, establece 
como sistema único y coordinado la identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas 
por medio del proyecto de inversión.  
 
La Ley del SEIA incorpora la obligación de todo proyecto de inversión pública y/o privada que 
implique actividades, construcciones u obras que puedan causar impactos ambientales negativos de 
contar con una certificación ambiental, previa a su ejecución. La certificación ambiental es la 
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto ambiental. 
 
El D. S. Nº 053-99-EM (28/09/99) ha establecido que la autoridad sectorial competente en asuntos 
ambientales en el sector energía y minas es el Ministerio de Energía y Minas, a través de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) (Art. 1º). En este sentido, la 
DGAAE evalúa y aprueba, según corresponda, los estudios ambientales. Asimismo, la DGAAE 
norma la evaluación de impactos ambientales y sociales derivados de las actividades del sector y 
establece las medidas preventivas y correctivas en caso sean necesarias para el control de dichos 
impactos.  
 
El Consejo Nacional del Ambiente CONAM, creado por Ley Nº 26410 (02/12/1994) tiene entre sus 
funciones las de establecer los criterios y patrones generales de calidad ambiental; la coordinación 
referente a la fijación de los límites permisibles para la protección ambiental; y el establecimiento de 
los criterios generales para la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental.  
 

                                                 
1 Aprobada el 15 de octubre del 2005.  
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La Ley Orgánica de Hidrocarburos - Ley Nº 26221 (13/08/93), y sus normas modificatorias a saber 
la Ley Nº 26734 (31/12/96) y Ley Nº 27377 (07/12/2000), son las normas base que regulan las 
actividades de hidrocarburos en el territorio nacional.  
 
El Código Nacional de Electricidad – Suministro R.M. Nº 366-2001, establece las reglas para los 
proyectos de electricidad.   
 
El Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos - D.S. 015-2006-EM 
(02/03/2006), señala a los organismos competentes para la aplicación de dicho reglamento y los 
requisitos para la presentación de los EIA, EIA-sd, DIA, PAMA y PEMA. Finalmente, aprueba los 
niveles máximos aceptables de emisiones contaminantes en el aire y el agua y los formatos para el 
Programa de Monitoreo de Efluentes Líquidos, el Programa de Monitoreo de Emisión de Gases y la 
Declaración Jurada sobre generación de emisiones y/o vertimientos de residuos de la industria de 
hidrocarburos. 
 
El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D. S. Nº 029-94-EM), norma 
la interrelación de las actividades eléctricas en los sistemas de generación, transmisión y 
distribución, con el medio ambiente, bajo el concepto de desarrollo sostenible. La autoridad 
encargada de dictar los lineamientos generales y específicos de la política para la protección 
ambiental, según los artículos 5º y 6º, es la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
(DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, en coordinación con la Dirección General de 
Electricidad (DGE). 
 
La Ley de Concesiones Eléctricas, D.L. Nº 25844 promulgada el 26 de julio de 1988, es la principal 
norma del sector energético relacionada con el Proyecto, la cual norma las actividades relacionadas 
con la generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, a la vez que 
indica al Ministerio de Energía y Minas y el OSINERG, en representación del Estado, como los 
encargados de velar por el cumplimiento de ésta ley. Previene el uso racional de los recursos 
naturales en el desarrollo de las actividades relacionadas con la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica. El artículo 24º establece que la concesión definitiva permite utilizar 
bienes de uso público y el derecho de obtener la imposición de servidumbres para la construcción y 
operación de centrales de generación y obras conexas, subestaciones y líneas de transmisión. 
 
El Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, dispone que la participación ciudadana en la gestión 
ambiental corresponde al proceso de información y difusión pública sobre las actividades que 
desarrolla la empresa, las normas que las rigen y los estudios ambientales; y que permite la 
recolección de criterios y opiniones de la comunidad sobre el proyecto y sus implicancias 
ambientales, enriqueciendo de esta manera la información con los conocimientos y experiencias 
locales para que los estudios ambientales planteen mecanismos adecuados e idóneos para 
minimizar y mitigar los impactos ambientales en el Plan de Manejo Ambiental. 
 
El Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades Energéticas dentro 
de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 535-2004-MEM-DM (06 de enero de 2005), reconoce que la 
intervención de la sociedad en las actividades energéticas se da en el ejercicio de los derechos 
constitucionales de participación y acceso a la información, a los que se ha hecho referencia.  
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3.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto considera la instalación de modernas centrales térmicas para la generación de energía 
eléctrica, a fin de garantizar el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de 
producción de los yacimientos Capahuari Sur, Huayurí y San Jacinto, ubicados en el Lote 1AB. 
 
En el caso de la Central Térmica de Capahuari Sur, se ampliará la capacidad de generación en 
15 MW de potencia efectiva y se construirá una red de distribución de un nivel de tensión de 33 kV 
de 25 km de longitud,  para la alimentación de los pozos de producción y reinyección de Capahuari. 
 
En la Central Térmica de San Jacinto, se ha considerado una ampliación de su capacidad de 
generación eléctrica mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia. Asimismo, las redes 
de distribución existentes serán repotenciadas de acuerdo con los requerimientos de la capacidad 
de transporte de energía. 
 
El proyecto de la Central Térmica de Huayurí considera la ampliación de la capacidad de generación 
eléctrica, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva, para garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Asimismo, se instalará una línea de transmisión de 66 kV de doble terna 
para el transporte de la energía con una longitud total de 40 km. 
 
En la locación de Huayurí, también se ha contemplado la instalación de la Unidad de Producción de 
Combustible “Huayurí”, la cual abastecerá de combustible a las Centrales Térmicas para la 
generación de energía eléctrica. 

3.1 DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO 

3.3.1 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO CAPAHUARI 
SUR (15 MW) 

El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
Capahuari Sur, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia efectiva. Asimismo, la 
energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna, usando como 
combustible el crudo blending de 17-18 ºAPI, que será derivado del oleoducto de entrega de 
Shiviyacu a Gathering Plant. 
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento de Capahuari Sur, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de Capahuari 
Sur y Capahuari Norte. Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 
 
Complementariamente a la central se ha previsto la construcción de una red aérea de distribución 
de 33 kV, para alimentar a los pozos de producción y reinyección de Capahuari Norte (distancia de 
25 km), en donde se interconectará con la minicentral de esa zona.  
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Para la ejecución del trazo de la línea de transmisión, está previsto el uso de las franjas de 
servidumbre existentes de la red vial y de los oleoductos entre ambas locaciones, con un tendido 
total de 25 kilómetros.  

3.3.2 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO SAN JACINTO 
15 MW 

El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de San Jacinto, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia instalada efectiva; 
asimismo, la energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna 
usando como combustible el crudo blending de 16-17º API, que será derivado del oleoducto de 
entrega de San Jacinto  a Shiviyacu Planta.   
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento San Jacinto, será garantizar el 
suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de San Jacinto. 
Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 
 
La Central Térmica de San Jacinto estará conformada por 03 grupos de generación eléctrica,  con 
motores a combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 
16-17° API, incluyendo sus equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida.  
 
Complementariamente a la central se ha previsto el tendido de líneas de distribución de 13,8 kV a 
los diferentes pozos existentes son existentes con un tendido total de 14 kilómetros. 

3.3.3 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO HUAYURÍ 40 MW 

La Central de Generación Eléctrica, en el yacimiento Huayurí, se encuentra ubicada en el 
departamento de Loreto, provincia de Loreto, distrito de Trompeteros, en el paraje de Huayurí.  
 
El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de Huayurí, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva; asimismo, la 
energía será generada a través de (06) grupos alternativos de combustión interna usando como 
combustible residual pesado (HFO) el cual será producido por la Unidad de Producción de 
Combustible Huayurí. 
 
El principal objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento Huayurí, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Cabe mencionar, que será un Sistema Eléctricamente Aislado. 
 
La Central Térmica de Huayurí estará conformada por 06 Grupos de Generación con motores a 
combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 15-16° API, 
incluyendo sus respectivos equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida. 
 
Complementariamente a la central, se ha previsto el tendido de líneas de transmisión prevista para 
ejecutarse haciendo uso de las franjas de servidumbre existentes de la red de oleoductos de la 
zona. Las redes aéreas de transmisión serán en 66 kV haciendo un tendido total de 40 kilómetros. 
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3.3.4 UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE HUAYURÍ 

Para la generación de energía eléctrica será necesario el uso de combustible, el cual será 
proporcionado por la Unidad de Producción de Combustible “Huayurí” (UPCH). Esta unidad tiene 
como objetivo la producción de 4 000 bbl/d de combustible residual y 500 bbl/d de Diesel; ambos se 
utilizarán para la generación de energía eléctrica.  
 
La capacidad de la UPCH permitirá el procesamiento de 4 600 bbl/d de crudo aproximadamente 
(19º API), teniendo como productos del proceso, los siguientes componentes:  
 

 500 bbl/d de Diesel 2 
 4 000 bbl/d Residual 6, de 16 API (mín.)  
 Nafta y Gasolina según rendimiento (sin mezclar con residual) 

 
En el cuadro R-1, se puede apreciar el consumo estimado por la  UPCH. 

Cuadro R-1 Consumos Estimados por la UPCH 

Tipo Cantidad 
Gas Combustible 0,45 MMSCFD 
Potencia Eléctrica 320 HP 
Vapor 1 000 lb/h 

 
El crudo de 19 º API se procesará tal como se detalla a continuación:  
 
1 º El crudo se bombeará desde los tanques de almacenajes existentes hasta la unidad de la 

UPCH. 
 
2 º El primer fluido será precalentado, utilizando el diesel y el residuo caliente producidos en la 

misma unidad, hasta una temperatura de 250 ºF y alimentado a un desalador electrostático 
(previa inyección de agua dulce para reducir el contenido de sales en el fluido).  

 
3 º El crudo desalado continuará precalentándose y finalmente se enviará al horno en el cual se 

elevará su temperatura hasta 650º F. 
 
4 º La mezcla parcialmente vaporizada se procesará en una torre de fraccionamiento de platos, 

inyectándose por el fondo del mismo vapor de agua de stripping. La presión de operación de la 
torre será de 5 psig. 

 
5 º La corriente gaseosa de tope se condensará parcialmente en un aeroenfriador. Luego, será 

enviada al acumulador de reflujo, en donde se separará la pequeña cantidad de gas presente, 
nafta (parte de la cual se reflujará a la torre) y  agua proveniente de la condensación del vapor 
de stripping.  

 
6 º En un plato intermedio de la torre, se extraerá el corte de Diesel y para ajustar el contenido de 

componentes livianos, éste se enviará a una torre de stripping que operará también con vapor 
de agua. En el fondo de la torre principal, se obtendrá el residual. 
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7 º El gas obtenido se mezclará con el gas combustible para alimentar el horno. Asimismo, el agua 

condensada se enviará al sistema de drenajes existente.  
 
8 º El diesel caliente se utilizará para precalentar el crudo y finalmente se enfriará en un 

aeroenfriador antes de ser enviado al tanque de almacenaje.  
 
9 º El residual también se usará como fuente de calor en el tren de precalentamiento y se enviará a 

un tanque de almacenaje. Por su parte, la nafta (con el exceso de residual producido, que no se 
utilizará para generación) será recirculada a otro tanque para ser mezclado posteriormente con 
la producción de crudo del Lote.  

3.2 RECURSOS HUMANOS  

Se estima que durante las etapas de implementación y operación del Proyecto se empleará un 
número considerable de personas, entre mano de obra calificada y no calificada. Se adjunta el 
histograma de persona del proyecto por año, mostrándose el requerimiento en su punto más crítico. 

Cuadro R-2 Histograma de personal 

Descripción 1er año 2do Año 3er Año 
Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 624 726 251 
Unidad de Producción de Combustible  155  

3.3 DURACIÓN DEL PROYECTO 

El tiempo estimado de ejecución del proyecto se detalla a continuación: 

Cuadro R-3 Tiempo de ejecución del Proyecto 

Descripción Tiempo (meses) 
Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 36 
Unidad de Producción de Combustible 06 
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4.0 LÍNEA BASE AMBIENTAL  

4.1 LÍNEA BASE FÍSICA 

4.1.1 CLIMA 

En el área de estudio, la temperatura se caracteriza por presentar poca variabilidad mensual y 
anual, excepto en las estaciones de otoño e invierno cuando se presentan los friajes. En las 
estaciones meteorológicas se han registrado valores promedio que varían entre 23,38°C y 25,04°C. 
La humedad relativa presenta valores que oscilan entre 88,59% y 88,23%. Los valores promedios 
mensuales de la precipitación varían entre 229,68 mm y 225,81 mm, en la cuenca del río Corrientes; 
en la cuenca del río Tigre, se registró un promedio mensual de 257, 57 mm. 
 
De acuerdo con el sistema de Holdridge, el área de estudio corresponde a la zona de vida bosque 
muy húmedo – Tropical (bmh-T) y a la zona de transición bosque muy húmedo – Premontano 
Tropical/ bosque húmedo – Tropical (bmh-PT/bh-T). 

4.1.2 CALIDAD DEL AIRE 

El análisis de la calidad del aire está conformado por dos partes: condiciones actuales y condiciones 
proyectadas. Las condiciones actuales hacen referencia a las estaciones de muestreo ubicadas en 
el área de estudio, así como los resultados de los parámetros de calidad de aire, los cuales han sido 
comparados con la normativa nacional vigente (D.S 074-2001-PCM) y la normativa internacional 
(Banco Mundial). Las condiciones proyectadas hacen referencia a los resultados obtenidos de los 
modelos de dispersión de cada componente del proyecto. 
 
En el presente estudio, se considera los parámetros de calidad de aire (CO, NOx, SO2, H2S, PM10, 
Pb) y los parámetros meteorológicos (velocidad del viento/dirección, temperatura a nivel del suelo, 
presión atmosférica y humedad relativa) correspondientes a las estaciones ubicadas en el área de 
estudio. En general, los valores de los parámetros de calidad del aire registrado en las tres 
estaciones ubicadas en el área de estudio registran valores por debajo de los estándares nacionales 
(D.S. 074-2001-PCM) y de los estándares del Banco Mundial. Asimismo, de acuerdo con el 
resultado del modelo de dispersión, las emisiones de cada contaminante (SO2, CO, NOx y PM10) 
de los componentes del proyecto estarían por debajo de los estándares nacionales de calidad del 
aire (D.S. 074-2001-PCM).  

4.1.3 GEOLOGÍA 

En el área de estudio, se han identificado 5 formaciones geológicas: formación ipururo (Ts-ip), 
formación nauta (TsQp-n), depósitos aluviales antiguos (Qp-a), depósitos aluviales subrecientes 
(Qsr-a) y depósitos aluviales recientes (Qr-a), cuyas características principales se describen en el 
cuadro R-4. 
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Cuadro R-4 Columna Cronoestratigráfica  

Era Sistema Serie Unidad geológica Símbolo Descripción litológica 

Depósitos aluviales 
recientes Qr-a 

Son acumulaciones aluviales 
inconsolidadas, depositadas por los ríos 
Pastaza, Tigre y Corrientes. Están 
conformados por arenas, limos y arcillas, y 
un pequeño porcentaje de gravas. 

Holoceno 
(Reciente) 

Depósitos aluviales 
subrecientes Qsr-a 

Constituyen depósitos de origen fluvial, 
conformados por materiales finos como 
arenas, limos y arcillas, de escasa 
consolidación. 

Depósitos aluviales 
antiguos Qp-a 

Presentan dos secciones. Una inferior 
conglomerádico, con gravas cuarzosas 
semi consolidadas en una matriz limo-
arenosa. Otra superior, conformada por 
limos y arcillas con escasa consolidación. 

Cuaternario 

Pleistoceno 

Formación Nauta TsQp-n 

Conformada por una secuencia molásica 
integrada por areniscas y lodolitas. Las 
areniscas incluyen intercalaciones de 
gravas cuarzosas pequeñas. Las lodolitas 
ocurren interestratificadas con capas de 
areniscas. 

CE
NO

ZO
IC

O 

Terciario Superior 

Formación Ipururo Ts-ip 

Conformada por una secuencia de 
areniscas, arcillitas y limonitas. Las 
areniscas poco coherentes. Las arcillitas a 
veces calcáreas. Las limonitas 
intercaladas con areniscas finas.  

Fuente: Walsh Perú, 2007 

4.1.4 GEOMORFOLOGÍA 

En el presente acápite, se describe los caracteres geomorfológicos del área de estudio, 
considerando tres campos principales de investigación: Morfogénesis, que trata el origen y 
desarrollo de las formas fisiográficas que han sido reconocidas en la zona; Fisiografía, que describe 
los caracteres morfológicos más característicos de estos relieves, y Morfodinámica, que examina la 
incidencia actual y potencial de los procesos erosivos que con mayor frecuencia impactan en el 
área.  
 
En el área de estudio, se han identificado 17 unidades geomorfológicas, las cuales se encuentran 
dentro del Gran Paisaje de Llanura aluvial y del Gran Paisaje de Colinas denudacionales. El 
primero, está conformado por los paisajes denominados: terrazas bajas holocénicas y terrazas 
onduladas holo-pleistocénicas, terrazas holo-pleistocénicas; mientras que el Gran Paisaje de 
Colinas denudacionales está conformado por las colinas denudacionales del terciario y del 
cuaternario. En los mapas R-3, R-4 y R-5 se presentan las unidades geomorfológicas identificadas 
en el área de estudio. 
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Mapa R-3 Geomorfológico Sector 1 
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Mapa R-4 Geomorfológico Sector 2 



 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB R-16 

Mapa R-5 Geomorfológico Sector 3 
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4.1.5 HIDROLOGÍA 

El estudio hidrológico comprende las cuencas correspondientes a los ríos Tigre, Corrientes y 
Pastaza. El primero, afluente del río Marañón, tiene sus orígenes en los andes ecuatorianos y sus 
aguas fluyen del Nor-Oeste a Sur-Este. El segundo, también tiene sus orígenes en los andes 
ecuatorianos y se caracteriza por ser ancho, de curso tortuoso y navegable, cuyas aguas son 
turbias y de rápidas corrientes. El río Pastaza, antiguamente conocido por los nombres de 
Tungarahua, Patate, Corinó y Piedra Pómez, nace en las faldas del volcán Tungurahua, en el 
Ecuador.  
 
La cuenca del río Tigre registra los mayores valores de área (45 073 km2) y longitud del río (725 km) 
mientras que la cuenca del río Corrientes registra una superficie que aproximadamente es la tercera 
parte del Tigre. La cuenca del río Pastaza registra una mayor área con 39 504 km2, mientras que el 
río Corrientes cuenta con una superficie de 15 025 km2. Sin embargo, el río Corrientes presenta una 
longitud del río mayor que el río Pastaza, lo cual indica que es un río caracterizado por sus 
meandros. Los ríos Tigre y Corrientes se caracterizan por ser alargados, reflejándose en sus valores 
de factor de forma (cuadro R-5). 

Cuadro R-5 Parámetros fisiográficos de los ríos Pastaza y Corrientes 

Parámetros Unidad Río Tigre Río Corrientes Río Pastaza 

Área km² 45 073 15 025 39 504 
Perímetro km - - - 
Longitud del río 
Principal km 725 425 353 

Rango altitudinal m - 283 - 
Factor de forma - 0,09 0,08 0,32 
Pendiente media del río - - 0,67 - 

Fuente: Walsh Perú S.A. 

4.1.6 CALIDAD DE AGUA  

Los cuerpos de agua cercanos al área de influencia del proyecto (quebradas Huayurí, Ushpayacu y 
Capahuari, y los ríos Corrientes, Tigre y Pastaza) corresponden a la Clase VI, denominada Aguas 
de Zonas de Preservación de Fauna Acuática y Pesca Recreativa o Comercial, según la Ley 
General de Aguas (D. L. N° 17752). Como valores comparables, se han utilizado los valores límites 
de la Ley General de Aguas y sus modificatorias, así como también los Niveles Máximos 
Permisibles de Emisión de Efluentes Líquidos para las Actividades de Hidrocarburos (R.D. 030-96-
EM/DGAA) y los estándares de comparación de las CEQGs (Canadian Environmental Quality 
Guidelines), que protegen la salud humana y el medio ambiente. 
 
Para la evaluación de la calidad del agua en el área de estudio, se establecieron 11 estaciones de 
muestreo en donde se obtuvieron las muestras que fueron analizadas in situ (temperatura, pH, 
conductividad eléctrica, salinidad y oxígeno disuelto) y ex situ (STS, cloruros, aceites y grasas, TPH 
y metales totales). 
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Los valores de temperatura del agua registrados en las estaciones de muestreo estuvieron entre 
22 ºC y 27,5 ºC.  Los valores de pH registrados en las estaciones de muestreo estuvieron entre 5,48 
y 7,19. La conductividad eléctrica registró valores entre 16,4 µS y 1 858 µS. Los valores de 
salinidad registrados en las estaciones de muestreo fluctuaron entre 0 ppt y 0,9 ppt. Los valores de 
turbidez registrados estuvieron entre 22,42 FTU y 193 FTU. El oxígeno disuelto (OD) registró 
valores que fluctuaron entre 2,86 mg/l y 6,03 mg/l.  
 
Los Sólidos Totales Suspendidos (STS) registrados en las estaciones de muestreo estuvieron entre 
9 mg/l y 154 mg/l. Los valores de cloruros estuvieron entre 0,99 mg/l y 626,8 mg/l. Los valores de 
aceites y grasas fluctuaron entre <1 y  2 mg/l. El valor de las concentraciones de hidrocarburos 
totales de petróleo (TPH) registrados en las estaciones de fluctuaron entre <0,1 y 0,2 mg/l. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Foto 1. Estación de muestreo H-01 
Río Pastaza 

Foto 2. Estación de muestreo H-05 
                Quebrada Huayurí 
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4.1.6 SUELOS Y CAPACIDAD DE USO MAYOR 

De acuerdo con la clasificación taxonómica de los suelos (Soil Taxonomy, USDA 2003),  se han 
identificado seis (06) unidades edáficas a nivel de gran grupo, una (01) consociación y trece (13) 
asociaciones (mapas R-6, R-7 y R-8). En el cuadro R-6, se muestran las unidades taxonómicas 
identificadas en el área de estudio, las cuales fueron denominadas según el nombre local, 
permitiendo su identificación por parte del usuario no familiarizado con la terminología edáfica.  

Cuadro R-6 Clasificación Natural de los Suelos 

Soil Taxonomy 1994) FAO  (1994) 
Orden Sub orden Gran grupo Sub grupo Unidad 

Nombre Común 

Fluvents Udifluvents Aquic Udifluvents Fluvisol Bajial (Bj) 
Entisols 

Aquents Epiaquents Typic Epiaquents Gleysols Aguajal (Ag) 
Eutrudepts Typic Eutrudepts Loma (Lo) 

Typic Distrudepts 
Cambisol 

Soldado (Sd) Inceptisols Udepts 
Distrudepts 

Lithic Distrudepts Litosols Huayuri (Hy) 
Alfisols Udalfs Hapludalfs Typic Hapludalfs Frontera (Ft) 
Ultisols Udults Hapludults Typic Hapludults 

Acrisol 
Colina (Co) 

 

• Suelo Bajial (Aquic Udifluvents) 

Este suelo está ubicado en las terrazas bajas eventualmente inundables. Se caracteriza por ser 
plano depresionado a ligeramente inclinado, con pendientes que varían entre 0 y 4%. Se Presenta 
un color pardo grisáceo muy oscuro a gris claro, algunas veces con moteaduras rojizas muy tenues, 
de textura franco arcillosa a arcillosa.  
 

Foto 3. Estación de muestreo H-07 
                Río Corrientes 
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• Suelo Aguajal (Typic Epiaquents) 

Se encuentra ubicado en las terrazas bajas y medias aluviales con drenaje imperfecto a muy pobre, 
de relieve depresionado. Estos suelos sufren anegamientos por las aguas del río y por las lluvias. 
Presenta un color pardo grisáceo muy oscuro a gris claro, con moteaduras rojizas muy tenues, de 
clase textural media a fina.  

• Suelo Loma (Typic Eutrudepts) 

Se encuentra ubicado en las terrazas medias aluviales y lomadas del terciario, presentando un 
relieve plano a ondulado con pendientes moderadas a fuertemente inclinadas (4 - 15%), cuyo 
drenaje natural varía entre bueno a moderado. Presentan un color con predominancia pardo a rojo 
amarillento, de clase textural media a fina (franco arcillo arenoso a arcilloso).  

• Suelo Soldado (Typic Distrudepts) 

Este suelo está ubicado en las terrazas medias aluviales subrecientes, lomadas plano onduladas y 
colinas bajas del terciario, cuyos relieves varían de ondulado a disectado, con pendientes planas a 
moderadamente empinadas (0 –25%) y drenaje natural bueno a imperfecto. Presenta un color 
predominante pardo amarillento a rojo amarillento. 

• Suelo Huayuri (Lithic Distrudepts) 

Se encuentra ubicado en las colinas bajas del cuaternario que se caracterizan por ser ligeramente a 
moderadamente disectadas. Son superficiales, de textura franco arenosa a franco arcillo arenosa. El 
drenaje natural es bueno a moderado, siendo algo excesivo en las áreas con pendientes 
empinadas. 

• Suelo Frontera (Typic Hapludalfs) 

Este suelo está ubicado en las colinas bajas del terciario, caracterizadas por ser ligeramente a 
fuertemente disectadas. Son profundos, de color predominante pardo amarillento sobre pardo 
fuerte, de clase textural moderadamente fina, presentando ocasionalmente lentes de limolita 
alrededor de 5%.  

• Suelo Colina (Typic Hapludults) 

Se encuentra ubicado en las colinas bajas del terciario cuaternario, caracterizadas por ser 
ligeramente disectadas. Son profundos, de color predominante pardo fuerte y rojo, de clase textural 
media a fina. El drenaje natural es bueno a algo excesivo, dependiendo de la gradiente del terreno. 
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Mapa R-6 Suelos Sector 1 
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Mapa R-7  Suelos Sector 2 
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Mapa R-8  Suelos Sector 3 
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4.1.7 CAPACIDAD DE USO MAYOR 

La capacidad de uso mayor se determinó según el Reglamento de Clasificación de Tierras del 
Ministerio de Agricultura (Decreto Supremo Nº 062-75-AG) y sus ampliaciones establecidas por la 
Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales ONERN (1980). El sistema establece cinco 
grupos de capacidad de uso, que se pueden presentar individualmente o en forma asociada, y 
cuyas limitaciones se van incrementando desde tierras de cultivos en limpio (A) a cultivos 
permanentes (C), pastoreo (P), producción forestal (F) hasta tierras de protección (X).  
 
En el área de estudio, se han identificado una unidad no asociada y ocho (8) asociadas las cuales 
se describen en el siguiente cuadro. 

Cuadro R-7 Descripción de las Unidades de Uso Mayor de las Tierras 

Símbolo Descripción 

Unidades No Asociadas 

F2se Tierras aptas para producción forestal. Calidad agrológica media. 
Limitación por suelo y erosión. 

Unidades Asociadas 

F3sw - A3sw  Tierras aptas para producción forestal -Tierras aptas para cultivos en 
limpio. Calidad agrológica baja. Limitación por suelo y mal drenaje. 

A3sw - F3sw Tierras aptas para cultivos en limpio-Tierras aptas para producción 
forestal. Calidad agrológica baja. Limitación por suelo y mal drenaje. 

P3se - F2se Tierras aptas para pastoreo-Tierras aptas para producción forestal. 
Calidad agrológica baja y media. Limitación por suelo y erosión. 

F2se – F3se Tierras aptas para producción forestal. Calidad Agrológica media a 
baja. Limitación por suelo y erosión. 

F2se – P3se Tierras aptas para producción forestal –Tierras patas para pastoreo. 
Calidad agrológica media a baja. Limitación por suelo y erosión 

C2s – A2s Tierras aptas para cultivo permanente-Tierras aptas para cultivos en 
limpio. Calidad agrológica media. Limitación por suelo. 

F3se – Xse Tierras aptas para producción forestal-Tierras aptas para pastoreo. 
Calidad agrológica media y baja. Limitación por suelo y erosión. 

P3se - Xse Tierras aptas para producción de pastos –Tierras de protección. 
Calidad agrológica baja. Limitación por suelo y erosión. 

                        Fuente: Walsh Perú, 2007. 

4.1.8 USO ACTUAL DE TIERRA 

Las unidades de uso actual identificadas en las imágenes de satélites y en el trabajo de campo han 
sido agrupadas en cuatro categorías de uso: terrenos urbanos y/o instalaciones gubernamentales y 
privadas, terrenos con bosques, terrenos con cultivos y terrenos sin vegetación (cuadro R-8). En los 
mapas R-9, R-10 y R11, se presentan las unidades de uso actual de la tierras identificadas en el 
Sector 1 (Yacimientos Capahuari Norte y Sur), Sector 2 (Yacimientos: Huayurí Norte y Sur, Dorissa, 
Jibarito) y Sector 3 (Yacimiento: San Jacinto). 
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Cuadro R-8 Clasificación de las unidades de uso actual de las tierras 

Unidades de uso actual Símbolo 

Terrenos urbanos y/o instalaciones gubernamentales y privadas 

Centros poblados CP 
Área industrial Ai 
Terrenos con bosques 
Bosques primarios  BP 
Bosques secundarios Bs 
Bosques húmedos  BHo 
Bosques aluviales/Bosques hidromórficos  BA/BH 
Bosques hidromórficos/ Bosques aluviales  BH/BA 
Terrenos con cultivos 
Cultivos agropecuarios Cv 
Terrenos sin vegetación  
Áreas sin vegetación SV 

                                  Fuente: Walsh Perú, 2007. 
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Mapa R-9 Uso Actual de las Tierras Sector 1 



 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB R-27 

Mapa R-10  Uso Actual de las Tierras Sector 2 
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Mapa R-11  Uso Actual de las Tierras Sector 3 
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4.2 LÍNEA BASE BIOLÓGICA  

4.2.1 VEGETACIÓN 

Se identificaron tres zonas de trabajo y 10 unidades de vegetación en donde se registró un total de 
147 especies de plantas vasculares distribuidas en 52 familias botánicas. Las familias que 
registraron mayor abundancia de especies fueron: Fabaceae, Arecacea, Myristicaceae, Rubiaceae, 
Araceae y Sapotaceae. Asi mismo se contabilizó un total de 829 individuos siendo los árboles y 
arbustos los que presentaron la mayor cobertura. Las especies con mayor número de individuos 
fueron Cyperus difformis ¨piri piri¨, Mauritia flexuosa ¨aguaje¨, Cyperus simplex ¨piri piri¨, Cyperus 
aggregatus ¨piri piri¨, Theobroma cacao ¨cacao¨, Picramia martiana ¨sani panga¨ y Anthurium sp. 
 
Se registra 4 especies endémicas y 3 especies protegidas por legislación nacional que tienen una 
amplia distribución en la amazonía por lo que no representan un alto riesgo para el proyecto. 
Asimismo, se registra 4 especies CITES II que tienen amplia distribución y manejo ex situ.  

4.2.2 AVES 

Se registró un total de 103 especies de aves, pertenecientes a 35 familias y 16 órdenes, para el Lote 
1AB. De los hábitats evaluados, el Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas (Bcbfd) 
presentó el mayor número de especies (21), comprendidas en 16 familias y 9 órdenes taxonómicos. 
 
El número de registros se considera relativamente bajo para ser un bosque de selva baja, sin 
embargo, es necesario considerar que estos resultados se encuentran influenciados por las horas 
en que se realizaron los muestreos, que no necesariamente corresponden a las primeras horas de 
la mañana, así como al alejamiento temporal de la fauna ocasionado por la cantidad de gente, 
maquinarias y vehículos que transitan por las pistas o trochas cercanas a los puntos de muestreo. 

4.2.3 MAMÍFEROS 

Se registró un total de 51 especies de mamíferos, pertenecientes a 27 familias y 9 órdenes, para el 
Lote 1AB. De los hábitats evaluados, el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 
(Bitbvr) presentó el mayor número de especies (11), comprendidas en 10 familias y 5 órdenes 
taxonómicos. 
 
El número de registros se considera relativamente bajo para ser un bosque de selva baja, sin 
embargo, es necesario considerar que estos resultados se encuentran influenciados por las horas 
en que se realizaron los muestreos, así como al alejamiento temporal de la fauna ocasionado por la 
cantidad de gente, maquinarias y vehículos que transitan por las pistas o trochas cercanas a los 
puntos de muestreo. 
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Foto 9. Vegetación cultivada cerca al 
Centro poblado Los Jardines. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 7. Vista panorámica de un 
Aguajal 

Foto 8. Vegetación asociada a un 
bosque montano. 
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4.2.4 HERPETOLOGÍA 

Se registró un total de 39 especies de herpetozoos de manera directa, de estos registros 23 
especies fueron anfibios y 16 fueron reptiles. Se registraron los géneros  Allobates (3), Chaunus (1), 
Rhinella (1), Dendrophryniscus (1),, Ameerega (2), Hypsiboas (3), Osteocephalus (2), Scinax(1), 
Leptodactylus (3), Eleutherodacylus (4), Engystomops (1) y Chiasmochleis (1) dentro de los anfibios 
y los géneros de reptiles Ameiva (1), Kentropyx (1), Anolis (1), Cercosaura (2), Potamites (2), 
Alopoglossus (1), Gonatodes (1), Hemidactylus (1), Plica (2), Drymoluber (1), Oxyrhopus (1), 
Lachesis (1) y Podocnemis (1)  y 5 especies (todos reptiles) a través de entrevistas, de los géneros 
Bothrops (1), Epicrates (1), Eunectes (1), Chironius (1) y Chelonoidis (1). 
 
La Unidad de Vegetación que obtuvo un mayor valor de índices de diversidad para anfibios fue el 
Bosque de Colinas bajas ligeramente disectadas (1,38 = H´ y 0,68 = 1 – D), el Bosque secundario 
no obtuvo registros de anfibios. Los transectos de muestreo que más alto valor de los índices de 
diversidad mostraron para anfibios fueron el He-8 en el Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala y el He-10 en el Bosque de Terrazas medias onduladas (2,02 = H´; 0,86 = 1 – D y 
1,56 = H´ ; 0,77 = 1 – D respectivamente), mientras que el transecto correspondiente al Bosque 
secundario tuvo valores de cero para los índices de  diversidad aplicados. 
 
En cuanto a reptiles, la unidad de vegetación con el  mayor valor para el índice de diversidad fue el 
Bosque de Colinas bajas ligeramente disectadas (0,95 = H´ y 0,57 = 1 – D)). Las unidades de 
vegetación que obtuvieron valores de cero respecto a los índices de diversidad fueron el Bosque de 
lomadas, el Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas y el Bosque inundable de terrazas 
bajas con vegetación densa. El transecto con el mayor valor respecto a los índices de diversidad fue 
el He-14 (1,38 = H´ y 0,75 = 1 – D) en el Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, mientras 
que los transectos He-1, He-2, He-4, He-5, He-6 y He-9 obtuvieron valores de cero par ambos 
índices. 

4.2.5 HIDROBIOLOGÍA 

En la evaluación de campo se registraron  ochenta y cinco  (85)  especies de peces, 
correspondientes a siete órdenes (Clupeiformes, Characiformes, Siluriformes, Beloniformes, 
Perciformes, Tetraodontiformes y Pleuronectiformes) y  19   familias (Engraulididae, Characidae, 
Acestrorhynchidae, Crenuchidae, Curimatidae, Anostomidae, Erithrynidae, Gasteropelecidae, 
Parodontidae, Callichthyidae, Doradidae, Heptapteridae, Loricariidae, Pimelodidae, 
Trichomycteridae, Belonidae,  Cichlidae, Tetraodontidae y Achiridae).             
 
El orden Characiformes es el de mayor riqueza de especies y presentó un 68% (57 especies del 
total de especies registradas), seguido de Siluriformes con el 24% (20 especies). Los órdenes 
Clupeiformes, Beloniformes y Pleuronectiformes presentaron un 2% con 2 especies cada uno. Los 
ordenes Perciformes y Tetraodontiformes presentaron solo 1% del total con solo una especie cada 
uno. 
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Foto 11. Individuo adulto del reptil 
Gonatodes humeralis. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10. Individuo adulto del reptil 
Drymoluber dichrous. 

 

Foto 12. Individuo adulto del anfibio  
Ameerega parvula 
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Foto 13. Qda Huayuri (aguas arriba), 
Agua blanca. Substrato  arenoso 
y predominio de vegetación 
arbustiva y arbórea. 

Foto 14. Pesca de arrastre a orilla. 
 

Foto 14.              Pimelodus sp.            
(“Cunshi”) 
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4.3 LÍNEA BASE SOCIAL 

El trabajo de campo realizado permitió recabar información sobre aspectos sociales, económicos y 
culturales de 9 comunidades asentadas en las riberas de los ríos Tigre, Pastaza y Corrientes, las 
cuales han sido consideradas dentro del área de influencia directa del proyecto. Asimismo, permitió 
identificar sus principales problemas y potencialidades así como sus expectativas acerca del 
proyecto en particular y de la actividad petrolera en general.  
 
Las comunidades nativas consideradas en la Línea Base Social son: 12 de Octubre, Marsella, 
Andrés Avelino Cáceres, ubicadas en la provincia de Loreto, en distrito de Tigre  en la cuenca del río 
Tigre; Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza Topal, Nuevo Porvenir y Titiyacu, ubicadas en la 
provincia del Datem2 del Marañón, en el distrito de Andoas, en la cuenca del río Pastaza; y la 
comunidad nativa José Olaya, que está ubicada en el distrito Trompeteros, en la cuenca del río  
Corrientes (cuadro R-9). 

Cuadro R-9 Ubicación de las comunidades nativas evaluadas 

Ubicación de Comunidades Nativas Evaluadas 

Comunidad Distrito Provincia Región Cuenca 
12 de Octubre Tigre Loreto Loreto Tigre 

Marsella Tigre Loreto Loreto Tigre 
Andrés Avelino Cáceres Tigre Loreto Loreto Tigre 

Nuevo Andoas Andoas Datem del Marañón Loreto Pastaza 
Titiyacu Andoas Datem del Marañón Loreto Pastaza 

Nuevo Porvenir Andoas Datem del Marañón Loreto Pastaza 
Los Jardines Andoas Datem del Marañón Loreto Pastaza 

Nueva Alianza Topal Andoas Datem del Marañón Loreto Pastaza 
José Olaya Trompeteros Loreto Loreto Corrientes 

Fuente: Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial- Oficina de Acondicionamiento Territorial – 
Gobierno Regional de Loreto (GOREL), 2006/ Walsh Perú - Trabajo de Campo (julio, 2007). 
 
El distrito de Andoas, provincia Datem del Marañón, en donde están ubicadas la mayoría de las 
comunidades involucradas en este estudio presenta un total de 66 centros poblados o comunidades 
nativas y un total de 9 448 habitantes, de los cuales el 86% están asentados en zonas rurales. La 
población del distrito de Trompeteros asciende a 7 022 habitantes y muestra un total de 
30 localidades, siendo la población rural mayoritaria (75%), la cual se distribuye a lo largo de la 
cuenca del río Corrientes. El distrito de Tigre tiene una población que asciende a 7 616 habitantes y 
abarca un total de 42 localidades; la población rural es mayoritaria (72%), la cual se distribuye a lo 
largo de la cuenca del río Tigre.  
 
Las tierras superficiales constituyen, junto con los cuerpos de agua, las principales fuentes de 
abastecimiento de recursos para las comunidades nativas. Los usos que hacen de estos espacios 
son similares en todas las comunidades. Las tierras superficiales se utilizan para actividades 
reproductivas (áreas destinadas para residencia) y para actividades productivas (caza, recolección, 
cultivos y extracción). En los espacios comunales, los pobladores ejecutan usos complementarios 

                                                 
2 Datem: voz aguaruna que significa ayahuasca. La capital de la provincia Datem del Marañón es San Lorenzo 
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Foto 14. Viviendas de la Comunidad  
José Olaya. 

 

Foto 14. Viviendas de la Comunidad  
Andrés Avelino Cáceres 

 

de los recursos como en el caso de las tierras aptas para la agricultura, donde utilizan el sistema 
rotativo de tala-quema para sus cultivos. 
 
Las comunidades nativas tienen como actividad principal la agricultura de subsistencia, además de 
actividades complementarias o secundarias como: la caza, la pesca y la recolección. 
Periódicamente, las comunidades realizan la comercialización de productos agrícolas dependiendo 
de los turnos y requerimientos de la empresa proveedora de servicios APC Corporation, que se 
encarga de la provisión de alimentos y otros servicios en el campamento de la empresa Pluspetrol.   
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Foto 14. Viviendas de la Comunidad  
Nuevo Andoas 

 

Foto 14. Viviendas de la Comunidad  
12 de Octubre 
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5.0 ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES 

En el presente capítulo se identifican, evalúan y describen los impactos ambientales que generaría 
el Proyecto de Centrales Térmicas Capahuari Sur 15 MW, Huayurí 40 MW, San Jacinto 15 MW y 
Unidad de Producción de Combustible Huayurí – Lote 1AB; a ser ejecutado por PLUSPETROL 
NORTE S.A. (Pluspetrol). Como parte de la evaluación, se efectúa el análisis de interrelación de las 
acciones y/o actividades del proyecto con los componentes físico, biológico y social del ambiente, 
definido en su ámbito de influencia. 
 
En primer lugar, se identificó las actividades del proyecto con potencial de causar impactos; en 
segundo lugar, se estableció los componentes del ambiente (físico, biológico y social) 
potencialmente afectables. Posteriormente, cumplido el proceso de selección de elementos 
interactuantes, se dio inició a la identificación de los impactos ambientales potenciales del proyecto, 
para cuyo efecto se uso una matriz de interacción, considerándose la calificación por: significación, 
probabilidad de ocurrencia y naturaleza directa e indirecta.  

Figura R-1 Proceso Metodológico, Síntesis de Identificación y Evaluación de Impactos 
Ambientales 
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5.1 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS COMUNES 

5.1.1 ETAPA: PRE-CONSTRUCCIÓN 

SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 

Impacto Adverso 

• Expectativas de empleo sobredimensionadas 
 
La construcción e instalación del proyecto de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible y Línea de Transmisión, generará en la población de las Comunidades de Titiyacu, 
Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza Topal, José Olaya, 12 de Octubre y 
Andrés Avelino Cáceres, expectativas para ser contratada como personal de obra de las actividades 
durante la ejecución de las obras. Estas expectativas podrían estar sobredimensionadas a los 
requerimientos específicos (número de trabajadores, experiencia en obras constructivas, otros) que 
demande el proyecto, en caso no se efectivice una comunicación oportuna respecto al alcance y 
dimensión del proyecto. 

Impacto Favorable 

• Incremento temporal del Ingreso Familiar 
Las actividades para el desarrollo del proyecto como los estudios de ingeniería a nivel de detalle, 
demandarán contratar temporalmente a pobladores locales para actividades específicas de guías, 
apoyo en los replanteos topográficos del área de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible así como de la Línea de Transmisión, trocheros, calicateros (toma de muestras de 
suelos), entre otros. 
 
La participación efectiva de los pobladores locales en estas actividades preliminares del proyecto, 
conllevará a que reciban el pago correspondiente. Estos ingresos económicos permitirán un mayor 
bienestar familiar y efectivizar sus gastos. La contratación de personal local, está limitada a los días 
que demande el trabajo de campo para los estudios de ingeniería del proyecto. 

5.1.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

CALIDAD DEL AIRE 

Impactos adversos 

• Degradación temporal de la calidad del aíre 
Las actividades del proceso constructivo de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible y de las Líneas de Transmisión generará material particulado en suspensión y 
emisiones de gases por combustión; incidiendo negativamente en la calidad del aíre en las áreas 
colindantes a estas. La emisión de gases estará asociada al funcionamiento de las maquinarias 
principalmente en la fase de construcción, específicamente, durante la nivelación del terreno, 
excavación, relleno y eliminación de material, extracción y transporte de material, por la apertura de 
caminos y habilitación de vías de accesos, entre otras actividades.  
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La degradación de la calidad del aíre (emisión de material particulado y emisiones de gases), en el 
caso de la construcción de las Centrales Térmicas y de la Unidad de Producción de Combustible, se 
dará básicamente en los alrededores al área designada al proyecto. La vegetación presente en las 
inmediaciones actuaría como una barrera natural para la dispersión de estas emisiones. Para el 
caso de la Línea de Transmisión, se efectuarán excavaciones estrictamente puntuales en los 
lugares donde se instalarán las torretas. 
 
• Incremento temporal en los niveles de ruidos 
Las actividades constructivas, tanto de la UPC como de las Centrales Térmicas así como de las 
líneas de transmisión, contribuirán en el incremento temporal en los niveles de ruidos. El 
funcionamiento de la maquinaria y camiones, etc. generarán emisiones sonoras de decibeles 
mayores de 60 dB, lo cual causará molestias y estrés principalmente a los humanos y a la fauna 
existente. En general, la percepción humana del ruido es de naturaleza tal, que un incremento de 
3 dB en el nivel de éste es casi imperceptible, un incremento de 5dB sí es perceptible y un 
incremento de 10 dB es considerado como un incremento del 100% del nivel de sonido.  

Impactos favorables 
Las actividades constructivas del proyecto (UPC, Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión y 
Distribución) en general no determinan efectos favorables a la calidad del aíre. 

SUELOS 

Impactos adversos 
• Riesgo de contaminación de suelos 
El riesgo de la contaminación de suelos está determinado por los posibles derrames de elementos 
contaminantes (aceites, grasas y combustibles, principalmente) de las maquinarias y vehículos 
durante las actividades constructivas tanto en el área que ocupará la Unidad de Producción de 
Combustible (UPC) y Centrales Térmicas así como en los frentes de obra durante la construcción de 
la Línea de Transmisión. De igual manera el personal de obra, podría generar contaminación como 
consecuencia de la disposición inadecuada de residuos domésticos (basura) y de materiales de 
construcción (remanentes de maderas, bolsas, envases, entre otros). 
 
Impactos favorables 
Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la calidad del suelo. 

VEGETACIÓN 

Impactos adversos 

• Pérdida de cobertura vegetal 
Para la construcción de la UPC así como de las Centrales Térmicas, esta actividad se limitará a 
intervenir el área de obra. Estas áreas ya se encuentran intervenidas en el caso de Capahuari y San 
Jacinto por ser ampliación de la capacidad de generación, mientras que en el caso de Huayurí es un 
área adyacente a las operaciones existentes, en donde la cobertura vegetal esta definida por el 
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desarrollo de vegetación arbustiva y de algunas especies características de bosques de tipo 
secundario, debido que su localización. 
 
En el caso de la línea de transmisión necesariamente se efectuará talas de cobertura vegetal para el 
ancho de la faja de servidumbre definido (18 m). Al respecto, se precisa que el ancho a desbrozar 
será de 9 m ya que se aprovechara el ancho del derecho de vía del oleoducto existente ya que el 
trazo de la línea de transmisión recorre paralela a dicho oleoducto, cruzando algunas áreas de 
bosques de características primarias (en colinas bajas) donde existen especies forestales. 

Impactos favorables 

Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la cobertura vegetal durante la etapa constructiva del proyecto. 

FAUNA 

Impactos adversos 

• Migración temporal de individuos de fauna 
Las diversas acciones del proyecto que requieren el uso de maquinaria, vehículo, poda, tala, etc.; y 
la propia presencia de estos elementos constructivos, perturbarán a la fauna silvestre que se 
encuentre o esté desplazándose cerca a los frentes de obra y por ende implicará su migración a 
sectores inmediatos. 
 
La mayor perturbación a la fauna silvestre, está definido por el uso de motosierras a consecuencia 
de la actividad de tala de la cobertura vegetal (árboles principalmente) dentro de la faja de 
servidumbre establecido para la línea de distribución (18 m). El lugar donde se construirá la UPC y 
las Centrales Térmicas se localiza dentro del área industrial de producción del Lote 1AB, 
considerándose como un área intervenida donde la presencia de fauna silvestre es escasa. 
 
• Riesgo de caza y pesca furtiva 
La caza ilegal difícilmente podría presentarse, aunque no por ello se deba descartar. De ocurrir se 
presentará de manera localizada, es por ello que no se define una posible área específica. Este 
impacto tiene una probabilidad de ocurrencia remota por cuanto Pluspetrol establece la prohibición a 
sus trabajadores de efectuar acciones de caza furtiva dentro del lote. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la fauna silvestre. 

PAISAJE 

Impactos adversos 

• Afectación del paisaje natural 
Toda actividad constructiva determina alteración de la condición paisajística de la zona intervenida 
en detrimento de la armonía visual. Para la situación específica del proyecto (Centrales Térmicas y 
UPC), ésta se dará básicamente por la presencia y el desplazamiento de las maquinarias y equipos 
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de obra, así como, de los trabajadores del proyecto y las actividades de roce y poda de la cobertura 
vegetal. 
 
La mayor afectación de la armonía visual (conformado principalmente por boques de colinas bajas) 
se centra en las acciones de tala para el despeje en el ámbito de la franja de servidumbre, así como 
de la instalación y montaje de las estructuras de la línea de transmisión. Esta actividad se 
desarrollará de manera progresiva de acuerdo a la programación del proyecto. Este impacto se dará 
de manera permanente durante toda la vida útil de la Línea así como de las Centrales Térmicas y 
UPC. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables al paisaje natural. 

SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 

Impactos adversos 

• Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores 
Los potenciales impactos a la salud y seguridad del personal por riesgo de accidentes durante la 
etapa de construcción de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de Combustible y de la 
Línea de Transmisión, están relacionados con la operación de las maquinarias a utilizar, así como 
también del uso inadecuado de los equipos de seguridad personal de cada trabajador (arneses, 
correas de seguridad, etc.), por realizarse gran parte de los trabajos en altura, como es el montaje 
de los generadores, horno, caldera, estructuras de las torres, tendido de conductores y accesorios, 
etc. 
 
Estos riesgos estarán latentes siempre que los trabajadores del proyecto no reciban charlas de 
inducción sobre seguridad y riesgo laboral, no dispongan o no utilicen la indumentaria de protección 
y que los trabajadores foráneos no cuenten con las vacunas preventivas. 
 
• Riesgo de Conflictos Étnico - culturales 
La política de Pluspetrol, antes de iniciar cualquier trabajo, es establecer un Plan de Relaciones 
Comunitarias a fin de evitar que se susciten problemas con la población nativa del área. Es 
conveniente que exista una buena relación entre la empresa y la comunidad nativa. Pluspetrol en 
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana (R.M. 535-2004-MEM/DM) visitará la 
comunidad nativa, la comunidad campesina y el centro poblado del ámbito del área de influencia del 
proyecto a fin de explicarles detenidamente el trabajo a realizarse y los posibles impactos que 
generará el proyecto.  
 
Asimismo, la empresa contratista instruirá a sus trabajadores respecto a sus obligaciones relativas a 
la defensa de la ecología del lugar y para que sean conscientes de los derechos de los habitantes 
de las etnias y de sus obligaciones respecto a ellos.  
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Impactos favorables 

• Incremento temporal del ingreso familiar 
La contratación de mano de obra calificada (profesionales y técnicos especialistas en 
construcciones civiles e instalaciones electromecánicas) y no calificada, conformada por las 
categorías no especializadas de la escala laboral (guías, trocheros, peones y ayudantes de obra), 
para las obras del proyecto, conllevará a que sus ingresos económicos se vean mejorados. 
 
Para las plazas laborales de categorías no especializadas, Pluspetrol considerará como primera 
opción la contratación de los pobladores de Titiyacu, Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, 
Nueva Alianza Topal, José Olaya, Doce de Octubre y Andrés Avelino Cáceres, lo que permitirá 
incrementar temporalmente la capacidad adquisitiva y la capacidad de gasto de los contratados, en 
mejora de su bienestar y calidad de vida. 
 
• Disminución temporal del desempleo 
La ejecución del proyecto en esta etapa demandará la necesidad de contratar mano de obra local 
de las comunidades anteriormente mencionadas, generándose empleos temporales. Se precisa que 
la actual situación de los pobladores del área de influencia del proyecto, se encuentran en condición 
de desempleo, dedicados a las actividades de caza y agricultura de subsistencia, principalmente de 
cultivos plátano, yuca y maíz. 
 
Indudablemente, la contratación de mano de obra local contribuirá directamente a la reducción 
temporal del nivel de desempleo existente en el área de influencia del proyecto. La contratación de 
personal local estará directamente relacionada a los requerimientos necesarios para el desarrollo de 
las tareas asignadas. 

5.1.3 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Los impactos ambientales comunes a los componentes del proyecto que podrían presentarse 
durante la etapa de Operación y Mantenimiento son los siguientes: 
 
SUELOS 

Impactos Adversos 

• Riesgo de contaminación de suelos 
Dentro del área de la instalación de las Centrales Térmicas y de la UPC, la posible contaminación 
de los suelos está dado por situaciones extremas en que se produzcan inadecuada disposición y/o 
vertimiento de elementos contaminantes (baterías, papeles, materiales de embalajes, latas, aceite 
lubricante del generador, aceite lubricante del equipo generador, fluido del sistema de enfriamiento 
cerrado, principalmente), provenientes de las operaciones de mantenimiento periódico de los 
equipos instalados en la UPC como en las Centrales Térmicas. 
 
Para el caso de los posibles derrames que puedan ocurrir en los tanques de almacenamiento de 
combustible que se instalarán dentro de la UPC así como en el área de las Centrales Térmicas., 
estas contarán con sus pozas de contención en caso de derrame de combustible las cuales 
considerarán un 10% del volumen de almacenamiento durante su construcción. 
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Impactos Favorables 
 
Las actividades operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general 
no determinan efectos favorables al suelo. 
 
VEGETACION 

Impactos Adversos 

• Riesgos de accidentales de incendios forestales 
En razón que las instalaciones de las Centrales Térmicas y la Unidad de Producción de 
Combustible, así como la línea de transmisión, se desarrollan en áreas con presencia de cobertura 
vegetal, no se descarta que se puedan producir posibles incendios forestales por accidentes y fallas 
en los equipos electromecánicos o por fallas humanas. 
 
El crecimiento de especies arbóreas dentro del área de la Faja de servidumbre podrá condicionar la 
posibilidad que se produzcan incendios, dado que pueden entrar en contacto con los conductores 
(líneas) que presenten deterioros por inadecuado mantenimiento de sus sistemas aisladores. 
 
La ocurrencia de este impacto se define como baja, dado que todas las instalaciones, equipos 
electromecánicos y las líneas, disponen de sistemas y garantías de seguridad al respecto. Así 
también, permanentemente se supervisará e identificarán los elementos que pueden constituir una 
amenaza de propagar incendios; razón por ello, se considera establecer un área de seguridad en el 
perímetro de las Centrales Térmicas y UPC, así como mantener la faja de servidumbre despejada 
para la línea de transmisión. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades de operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en 
general no determinan efectos favorables a la vegetación. 
 
PAISAJE 
 
Impactos adversos 
 
• Afectación al paisaje natural 
El escenario paisajístico será alterado por la presencia de las instalaciones de las Centrales 
Térmicas, de la Unidad de Producción de Combustible (Hornos, Calderas, Tanques de 
almacenamiento de Combustible), así como de las estructuras de soporte (torres) y de los 
conductores (líneas) del sistema de transmisión eléctrica; asociados a las actividades de roce y tala 
de las especies de árboles en crecimiento dentro de la faja de servidumbre, identificados como 
riesgoso. 
 
Este impacto visual constituirá una significancia de extrema relevancia, por cuanto el mayor trayecto 
del trazo de la línea de transmisión se desarrollará considerando el derecho de vía del oleoducto 
existente. Además la masa arbórea de gran tamaño (mayores a 15 m) que se desarrolla adyacente 
a la faja de servidumbre actuará como efecto pantalla. En el caso de las Centrales Térmicas y de la 
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Unidad de Producción de Combustible, este se ubicará en un área alterada con limitada cobertura 
vegetal. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y Unidad de 
Producción de Combustible) en general no determinan efectos favorables sobre el paisaje. 
 
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 
 
Impactos adversos 
 
• Riesgos de lesiones y daños a la salud de trabajadores 
Las revisiones periódicas rutinarias, los mantenimientos y los reemplazos de los equipos y piezas, 
tanto de las infraestructuras de soporte y conductores del sistema de transmisión; constituyen 
acciones que pueden conducir situaciones fortuitas que derivarán en lesiones y/o daños a la salud 
de los trabajadores encomendados a estas actividades. 
 
Respecto a la línea de transmisión y distribución, este riesgo lo constituye las posibles caídas 
accidentales y la mala manipulación de los conductores (líneas) eléctricos por parte de los 
trabajadores, durante las acciones de mantenimiento rutinario y arreglo de averías. Así también, en 
razón que las actividades de mantenimiento y reparación se realizan en campo abierto, es posible 
que animales e insectos ponzoñosos ataquen a los trabajadores. 
 
Impactos favorables 

• Incremento del Ingreso económico familiar 
Para la operación, inspección y mantenimiento de las Centrales Térmicas, de la UPC y de la línea 
de transmisión y distribución se requerirá de un contingente de personal técnico y profesional 
especializados en estas labores; así también se requerirá de personal de seguridad (vigilancia) y 
personal de mantenimiento (limpieza). 
 
De igual manera, se requerirá contar temporalmente con personal para efectuar labores de guía, 
labores de poda y roce de vegetación dentro del área de la franja de servidumbre. El personal, a 
contratar para estas actividades preferentemente será de las Comunidades aledañas al desarrollo 
de las actividades del proyecto, como por ejemplo en el caso de la UPC Huayurí se considerará a la 
comunidad de José Olaya. Por lo cual recibirán sus correspondientes pagos monetarios. 

5.2 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS ESPECIFICOS – COMPONENTE: 
CENTRALES TERMICAS Y UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE. 

5.2.1 ETAPA DE PRE-CONSTRUCCIÓN 

De acuerdo al proceso metodológico de identificación y evaluación de impactos ambientales 
aplicado al proyecto, se define que las actividades del componente Central Térmica y Unidad de 
Producción de Combustible no generarán impactos ambientales específicos, durante esta etapa. 
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5.2.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

En esta etapa no se han definido posibles impactos ambientales específicos relacionados con el 
componente Central Térmica y UPC. 

5.2.3 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En esta etapa se ha identificado un impacto ambiental específico adverso, atribuible de manera 
particular al componente Central Térmica y UPC, la cual se describe a continuación: 
 
CALIDAD DEL AIRE 
 
Impacto adverso 
 
• Degradación de la calidad del aíre 
Las emisiones de gases y partículas al ambiente se generarán por la operación de las Centrales 
Térmicas (grupos generadores) así como de la Unidad de Producción de Combustible (horno y 
caldera) condicionando un efecto acumulativo en el tiempo. 
 
Los modelos de dispersión de la calidad del aire para las centrales térmicas y la unidad de 
producción de combustible (ver anexo 2) muestran niveles bajos de concentración de gases por 
combustión en las poblaciones del entorno, muy por debajo de los Estándares de Calidad del Aire 
(Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM). 
 
El ruido producido por los grupos electrógenos será de 115 dB a un metro de distancia de los 
mismos. Este ruido disminuiría conforme se aleje de la planta contribuyendo en su disminución la 
vegetación que lo rodea. 

5.3 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS ESPECIFICOS – COMPONENTE: LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN 

5.3.1 ETAPA DE PRE-CONSTRUCCIÓN 

Las actividades del componente Línea de Transmisión en esta etapa, no generarán impactos 
ambientales específicos. 

5.3.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

En esta etapa no se han definido posibles impactos ambientales específicos relacionados con el 
componente línea de transmisión. 
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5.3.3 ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Los impactos ambientales específicos de esta etapa, relacionados al Componente Línea de 
Transmisión, se describen a continuación: 
 
CALIDAD DEL AIRE 
 
Impacto favorable 

• Disminución de la contaminación atmosférica 
El suministro de energía eléctrica a través de las líneas de transmisión, determinará que los 
actuales generadores instalados en cada una de las baterías de producción para el abastecimiento 
de energía eléctrica, dejen de operar, y solamente darle uso en situaciones de emergencias. 
 
En ese sentido, la distribución de energía cumple una función positiva al medio ambiente, 
específicamente respecto a la calidad del aíre, debido a que en las baterías de producción y en las 
plataformas, no se emitirá gases contaminantes, a que los generadores dejarán de operar. Este 
impacto positivo tiene efecto similar con las emisiones sonoras. 
 
SUELO 
 
Impacto Adverso 

• Incremento de erosión 
Para el tendido de las líneas de transmisión será necesario habilitar una faja de servidumbre de 
18 m de ancho para lo cual será necesario la tala de cobertura vegetal. Esta actividad dejará el 
suelo descubierto y expuesto a procesos erosivos. En las zonas de pendientes los riesgos de 
erosión por escorrentía serán más intensos. Este impacto se considera de magnitud moderada en 
los primeros años de operación llegando a reducirse conforme el derecho de servidumbre se cubra 
de vegetación arbustiva.  
 
VEGETACIÓN 
 
Impactos Adversos 

• Pérdida de cobertura vegetal 
Dentro del área de Faja de Servidumbre (18 m) definida para la línea de transmisión y distribución y 
establecido en el Código Nacional de Electricidad, se realizará en forma periódica la tala y poda de 
árboles y/o arbustos que se identifiquen como riesgosos por la altura de crecimiento alcanzado para 
el conductor eléctrico (línea). 
 
En esta etapa, se afectará un menor número de especies arbóreas, en comparación a lo realizado 
en las actividades de la etapa constructiva (apertura de faja de servidumbre). 
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FAUNA 
 
Impactos adversos 

• Migración temporal de individuos de fauna 
Las acciones de mantenimiento de la línea de transmisión y distribución (presencia de trabajadores, 
herramientas de trabajo y generación de ruidos), traerán como consecuencia que individuos de 
avifauna silvestre en estos sectores, se ahuyenten y migren a las áreas colindantes. Este impacto 
se presentará estrictamente durante el tiempo que demande realizar las acciones de mantenimiento 
e inspección de las estructuras de soporte de los conductores (líneas) y por la poda de vegetación 
dentro del área de la faja de servidumbre. 
 
La presencia física de los cables de las líneas de transmisión y distribución no representaría un 
peligro físico para el vuelo de las aves, debido a que el tendido estaría emplazado sobre una 
especie de “corredor” de la franja de servidumbre que estaría rodeado de árboles. Las aves que 
tienen vuelos altos (por encima del follaje de los árboles) no se verían afectados. Las aves que 
cruzarían volando la franja de servidumbre de aproximadamente 18 metros de ancho, se 
percatarían fácilmente de la presencia de los cables.  
 
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 
 
Impactos favorables 

• Mejora de la calidad de vida 
Esta energía eléctrica garantizada por Pluspetrol, entre otros aspectos, conllevará a que los 
pobladores tengan mejores condiciones de vida. 

6.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) constituye un instrumento básico de gestión ambiental a ser 
implementado por Pluspetrol. Contiene las medidas de orden preventivo, correctivo y mitigante para 
tratar los impactos ambientales generados por las actividades asociadas al proyecto.  

6.1 PROGRAMA DE MEDIDAS CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y MITIGACIÓN 

Procedimientos generales 
 
• Todas las gestiones respecto a la ejecución del proyecto por parte de las empresas contratistas 

y sub-contratistas serán coordinadas con el Departamento de EHS & Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• La contratación del personal para el proyecto se realizará de acuerdo a la política de Pluspetrol.  
En el caso de las comunidades nativas, el proceso contratación se realizará con los pobladores 
de las comunidades y sus organizaciones y el Departamento de Comunidades Nativas de 
Pluspetrol. 
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• Todo el personal cumplirá con los procedimientos que en materia de salud, seguridad, ambiente 
y relaciones comunitarias que establezca el Departamento de EHS y Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• Al personal del proyecto, se le prohíbe cualquier actividad de pesca, caza, recolección de frutos, 
semillas, peces ornamentales, plantas ornamentales, medicinales y otras actividades similares. 

• Todo el personal participante en el proyecto recibirá capacitación general y específica en temas 
de seguridad, salud, ambiente y relaciones comunitarias. Se contará con el código de conducta 
para trabajadores de Pluspetrol. 

 
Señalización de seguridad vial 
 
• Durante el desplazamiento de vehículos para el desarrollo de las actividades de construcción 

deberán observarse los dispositivos reglamentarios existentes, como es la colocación de avisos 
y señales. 

• Será obligatoria la señalización preventiva en los lugares críticos; así como, la señalización 
normativa en cuanto a velocidades permisibles en las vías de acceso dentro del Lote 1AB. 

 
Prevención para la afectación de la calidad de aire 
 
• Todas las superficies de actuación durante las actividades propias de construcción (nivelación, 

excavación, zarandeo, carga, transporte, descarga, exposición de tierra desnuda al efecto del 
viento), deberán ser regadas con agua con la finalidad de que estas áreas mantengan el grado 
de humedad necesario para evitar, en lo posible, la minimización de polvo.  

• Los caminos para tránsito de vehículos y maquinarias para el tendido de las líneas de 
distribución, se mantendrán afirmados con el fin de evitar la generación de polvo.   

• Se realizará el mantenimiento preventivo de los equipos y maquinarias utilizadas para la 
construcción de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.  

 
Prevención para la contaminación de suelos 
 
Derrames de combustible 
 
• Se construirá un depósito de concreto de capacidad lo suficientemente mayor que el volumen 

del transformador, para recepcionar los posibles derrames de aceite dieléctrico de los 
transformadores y de esa manera evitar la contaminación con aceite a la napa freática. 

• Durante el abastecimiento de combustibles, será de carácter obligatorio la utilización de equipos 
apropiados como por ejemplo embudos, así como mantener los envases de contenedores 
cerrados con sus respectivas tapas, de modo que se reduzca al mínimo los riesgos de 
contaminación por derrames. 

• En caso de derrame se recuperará el combustible utilizando paños absorbentes para 
hidrocarburos, los mismos que serán dispuestos en recipientes adecuados y sellados, 
almacenados en el área de combustibles para su disposición final. Los paños absorbentes con 
aceite serán incinerados. 

 
Lubricantes, aceites y grasas 
 
• Se evitará el derrame de aceites y grasas de la maquinaria empleada, para lo cual se realizarán 

revisiones periódicas a la maquinaria.  
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Manejo de residuos sólidos 
 
• Los residuos sólidos generados serán manejados de acuerdo a lo establecido en el Programa 

de Manejo de Residuos. 
 
Prevención de riesgo de accidentes, lesiones y /o daños a la salud de los trabajadores 
 
• La empresa contratista deberá cumplir con todas las disposiciones sobre salud ocupacional, 

seguridad industrial y prevención de accidentes, emanadas del Ministerio de Energía y Minas, 
así como la Política de Salud y Seguridad del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• Todo el personal contratista y sub-contratista deberá estar dotado de equipo de protección 
personal (EPP) de acuerdo con los posibles riesgos correspondientes a sus respectivas áreas 
de trabajo (uniforme, casco, guantes, botas, gafas, protección auditiva, etc.).  El uso de este 
equipo será obligatorio. 

• Se realizarán charlas de seguridad a los trabajadores y pobladores aledaños involucrados en  
 
Prevención de riesgo de accidentes de tránsito 
 
• El personal encargado de transporte de materiales y equipos deberá contar con capacitación en 

manejo defensivo. 
• Se deberá respetar los límites de velocidad establecidos en el Lote 1AB (en los frentes de obra 

no más de 30 km/hora, y en las vías de acceso no más de 50 km/hora). 
 
Prevención para la no afectación del paisaje 
 

Se propone las siguientes medidas con la finalidad de minimizar la afectación al paisaje natural: 
• Las actividades de tala y desbroce para la construcción de la Unidad de Producción de 

Combustible y de las Centrales Térmicas, deberá limitarse al área propuesta. No deberá 
excederse del área establecida. 

6.2 MEDIDAS AMBIENTALES ESPECÍFICAS PARA LAS CENTRALES 
TERMICAS Y UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE 

Las medidas ambientales específicas han sido definidas en función al impacto susceptible a ser 
generado por las distintas actividades de construcción. Estos son: 
 
Calidad de Aire 
 
La generación de energía del proyecto utilizará grupos electrógenos que trabajarán con combustible 
residual (HFO) como combustible principal y con Diesel #2 (LFO) como combustible de respaldo 
que será abastecido desde la unidad de producción de combustible. Asimismo, el proceso de 
producción de combustible por la UPC implicará la operación de la caldera y los hornos.  Estos 
equipos durante su operatividad debido a la combustión del combustible producirán emisiones 
gaseosas de tipo NOx, CO y SO2.  
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A fin de mantener el nivel de emisiones lo más bajo posible, se dará mantenimiento constante a los 
equipos (caldera y horno) y generadores. Pluspetrol realizará mediciones trimestrales de la calidad 
de aire con el propósito de detectar incrementos en los niveles de emisiones y tomar medidas 
correctivas. Los resultados de estas mediciones serán incorporados a los informes ambientales 
trimestrales del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios. 

Incremento de niveles sonoros 

• Los niveles de ruido en los límites de la obra no deberán exceder los 80 dBA durante el día y los 
70 dBA durante la noche, tal como es establecido en el Reglamento de Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para Ruido D.S. 085-2003-PCM para Zona Industrial. 

• Se llevará registro diario de inspección de equipos con la finalidad de mantener los niveles de 
ruido dentro de los estándares.  Se utilizará silenciadores en los equipos. 

• Actualizar y monitorear las zonas de alto niveles sonoros en las CTs y UPC. 
• Insistir en el cumplimiento de uso correcto de los equipos de protección personal indicadas para 

el tipo de trabajo que realicen. 
• Para el personal que labore en la planta, se demarcará claramente aquellas zonas de trabajo 

que requieran de protección auditiva. 

Campos Electromagnéticos 

• Aún cuando los niveles de radiación emitidos durante la operación de una Central Térmica no 
sobrepasan los niveles internacionales permitidos, se deberá realizar verificaciones periódicas 
de los niveles de emisión para verificar su comportamiento de acuerdo al Programa de 
Monitoreo. 

6.3 MEDIDAS AMBIENTALES ESPECÍFICAS PARA EL TENDIDO DE LAS 
LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN 

Pérdida de cobertura vegetal 
 
• Para el ancho de la franja de servidumbre de las líneas distribución se deberá considerar la 

altura de los árboles localizados en ambos lados de la franja y la proyección de caída de los 
mismos. Con esto se deberá prever que la caída del árbol no golpee las torretas de soporte o el 
tendido de las líneas.  

• El área de trabajo será demarcada a fin de que las tareas de desbroce no se extiendan hacia 
áreas que no deberían ser afectadas.  

• Se instruirá a los motosierristas en el reconocimiento de los límites preestablecidos y las zonas 
de trabajo. 

• El material producto del desbroce será picado y utilizado como abono en áreas aledañas que no 
formen parte del área de trabajo. 

• Durante el tendido de los cables de alta tensión, tomar todas las precauciones necesarias para 
evitar que por accidente se mutilen o rompan alguna planta. 
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• Una vez finalizada la obra, se realizará a la brevedad posible la recuperación de las zonas 
afectadas y las vías de acceso, para lo cual se deberá limpiar y recuperar como era antes del 
inicio de los trabajos. 

Figura R-2 Proyección de caídas de árboles 

 
 

Medidas para prevenir la afectación a la fauna local 

• Todo el personal está prohibido de realizar actividades de caza, pesca o captura de animales. 
Asimismo, se prohíbe la domesticación animal, la tenencia de mascotas o el manejo de pieles o 
huevos de aves. Esta prohibición se contempla en el Código de Conducta de Pluspetrol. 

• En caso de encontrarse durante el desbroce del la franja de servidumbre las siguientes 
especies: armadillos (Dasypodidae), oso hormiguero (Myrmecophagidae), perezoso 
(Bradypodidae), entre otros, deberán de ser asistidos en su reubicación, dada la lentitud de sus 
movimientos. En estos casos se recomienda la presencia de un especialista en fauna que 
indique las medidas específicas que deben tomarse.  

• En caso que el personal trabajador detectara una especie animal considerada en una categoría 
de protección nacional, se sugiere que se notifique al encargado de medio ambiente en campo, 
a fin de proceder a su correspondiente registro. 

• Se capacitará al personal para que distingan a las serpientes venenosas de las no venenosas. 
Se espera evitar la eliminación de especies de ofidios inofensivos para el hombre mediante el 
reconocimiento oportuno de estos animales. 

• Estará prohibida la compra de carne de monte, como medida para evitar la extracción 
sistemática de fauna silvestre local. 

• El proyecto deberá promover conciencia sobre conservación de recursos naturales y manejo 
sostenible del bosque en los trabajadores. 

• Prohibir terminantemente la tenencia de armas de fuego en el área de trabajo, debido a que el 
uso inadecuado de estas puede causar el retiro de la avifauna presente en la zona, podrán 
hacer uso de armas de fuego el personal de seguridad autorizado para ello en casos que la 
circunstancia lo amerite. 
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• Evitar la intensificación de ruidos, por lo que los silenciadores de las máquinas empleadas 
deberán estar en buenas condiciones. 

• Cuando se realicen las excavaciones para la realización de las obras se tendrán que colocar 
cercos para evitar la caída de personas, y de animales silvestres existentes en el área. 

• Los restos de alimentos generados por los trabajadores y operación de la obra, se mantendrán 
en contenedores cerrados y rotulados, quedando prohibido la alimentación a las aves o fauna 
identificada. 

6.4 PROGRAMA DEL TRANSPORTE AÉREO Y FLUVIAL 

6.4.1 TRANSPORTE AÉREO 

Medidas de Prevención y Mitigación: 
 
• Toda aeronave a contratarse por Pluspetrol debe ser auditada en el lugar donde se encuentre la 

misma, previo a la firma del contrato o del inicio de las actividades, ya sea para el transporte de 
pasajeros y/o carga. La auditoria debe ser llevada a cabo por personal calificado en Consultoría 
Aeronáutica. 

• Al momento de elegir el tipo de aeronave a emplear, se deberá tener en cuenta la geografía 
local, las condiciones de clima, temperatura, el riesgo asociado en forma prioritaria y el medio 
ambiente. 

• Es necesario contar en todas las áreas de operaciones aéreas con los recursos necesarios para 
búsqueda y rescate como son; Patrulla de Rescate, Equipote Primeros Auxilios, Equipo de 
Supervivencia y de ser factible lancha y helicóptero. 

• Los sobrevuelos se deben realizar exclusivamente en condiciones meteorológicas visuales. 
• No se debe volar a altitudes de seguridad menores a las establecidas por la autoridad 

aeronáutica local, a menos que dispongan de autorización especial emitida por dicha institución. 
Por lo que esta prohibido el sobrevuelo a menos de 1000 pies de altura. 

• Esta prohibido el transporte de personas que no estén involucradas directamente con esta 
operación. 

• La información de seguridad para los pasajeros deberá incluir, pero no estará limitada a: 
- Descripción general de la aeronave. 
- Procedimientos para acceso y abandono de la aeronave. 
- Los pasajeros deberán ser provistos de protectores auditivos y ser instruidos acerca de su 

uso apropiado. 
- No deben ser provistos de protectores auditivos para uso acuático en aeronaves no 

presurizadas, ya que el cambio de presión puede ocasionar daños al usuario. 
• El personal de superficie para apoyo de enganche / desenganche debe permanecer lateral a la 

línea de vuelo de máquina mientras se aproxima a descargar o sale con carga. A la tripulación 
se le informar el tipo de carga que se enganchara y su peso. No se enganchará ninguna carga 
que no haya sido pesada previamente. 
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• Ninguna persona puede realizar tareas de apoyo a la carga sin haber recibido un curso teórico-
práctico de cómo desempeñar dicha tarea. Una vez por mes, se evaluará teórica y 
prácticamente al personal que efectúa tareas de carga / descarga. 

6.4.2 TRANSPORTE FLUVIAL 

6.4.2.1 NORMAS DE NAVEGACIÓN PARA EL PERSONAL DE PLUSPETROL NORTE S.A. 

• Toda embarcación que transporte materiales o personal de Pluspetrol, de las contratistas o sub-
contratistas, deberá estar previamente autorizada por Pluspetrol.  En las embarcaciones sólo se 
transportará carga o personal de las operaciones, está prohibido el transporte de personal ajeno 
a las operaciones, salvo en casos de emergencia médica, debidamente autorizados por el área 
respectiva.   

• Las embarcaciones deberán llevar en ambos lados de la nave; su número de matrícula pintado.  
• Todos los tripulantes de las distintas embarcaciones deberán contar con el Pase Médico de 

Pluspetrol, el cual debe estar disponible cuando sea solicitado.   
• Cada uno de los tripulantes de todas las embarcaciones, deberá cumplir con las políticas y 

normas contenidas en el “Manual de Salud de Pluspetrol”, así como lo establecido en el 
presente “Reglamento de Tránsito Fluvial  

• Todos los tripulantes de las embarcaciones que brindan servicio a Pluspetrol, deben usar ropa 
de trabajo y equipos de protección personal adecuada al tipo de labores que ejecuten.  

• El uso de chalecos salvavidas es obligatorio para todos y cada uno de los tripulantes que 
trabajan en las diferentes embarcaciones, así como para todos los pasajeros.  Estos deben ser 
colocados antes del zarpe de la embarcación y serán usados durante todo el período de viaje.  

• Toda embarcación debe de contar con un deslizador rápido en buenas condiciones, para auxilio 
en casos de volcaduras u otras emergencias.  

• La velocidad relativa de todas las embarcaciones será reducida al mínimo necesario cuando se 
encuentren cerca a embarcaciones de pobladores locales así como también cuando se 
encuentren a unos 200 metros de los puertos de los centros poblados de las comunidades 
nativas y/o caseríos, tanto aguas arriba como aguas abajo de los mismos, con la finalidad de no 
comprometer la operación o la seguridad de los pobladores y navegantes  

• Los capitanes y patrones de las embarcaciones reportarán su posición diariamente de acuerdo 
a los horarios previamente establecidos (07:00, 12:00 y 17:00 horas) y comunicarán 
inmediatamente al campamento base de Trompeteros, según corresponda, cualquier posible 
derrame o situación de emergencia.  

• La manipulación de combustibles debe hacerse de acuerdo con los procedimientos aprobados 
por Pluspetrol y sólo en los sitios acordados previamente, de tal manera que se eviten posibles 
fugas o derrames.  

• El combustible se transportará en barcazas cisterna o en motochatas debidamente autorizadas 
por la Dirección General de Hidrocarburos (DGH). Estas embarcaciones cuentan con equipos 
para comunicarse, controles para manejarlas y mapas y equipos para su ubicación.  Además, 
deben contar con barreras de contención ante posibles derrames y materiales para la 
recuperación del combustible.  Por ningún motivo las embarcaciones que transportan 
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combustible podrán utilizar cables de acero para sus amarras, ya que al rozar las cubiertas 
estos pueden provocar chispas.  

6.5 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL  

Pluspetrol y la empresa contratista organizarán charlas de capacitación ambiental dirigidas a todo el 
personal. Estas incidirán sobre la importancia de la protección de los recursos naturales y de los 
compromisos ambientales adquiridos por Pluspetrol en el EIA. 
 
Al archivo personal de cada empleado se añadirán las constancias de capacitación en protección 
ambiental, salud, seguridad y relaciones comunitarias, entrega de Equipo de Protección Personal 
(EPP) y otros cursos seguidos por el empleado. Estos archivos se conservarán en el departamento 
de EHS de Pluspetrol y de la Contratista. 
 
Los equipos básicos que se entregarán a todo el personal consistirán de: botas punta de acero, 
casco, lentes, protector de oídos, guantes, mameluco y chaleco fosforescente. 
 
El departamento de EHS & Asuntos Comunitarios y de la contratista de manera coordinada 
planificará, organizará y conducirá talleres y charlas de entrenamiento al inicio y durante las 
actividades del proyecto. El personal será asistido por las gerencias y supervisores que enseñarán 
el funcionamiento y uso correcto de equipos y maquinarias haciendo énfasis a los procedimientos, 
riesgos y normas de seguridad para cada actividad. Durante los trabajos, los supervisores se 
encargarán del entrenamiento diario de su personal y podrán ser asistidos por los supervisores de 
EHS & Asuntos Comunitarios si lo requieren. 
 
Antes del inicio de las actividades de campo se capacitará a los supervisores y jefes de equipo de 
campo. En los campamentos, el departamento de EHS & Acción Comunitaria dictará estas 
sesiones, como un programa interactivo que permitirá al personal de supervisión discutir problemas 
y temas actuales sobre la base de la experiencia de otros proyectos similares. 
 
Se brindará a cada trabajador, visitante o poblador local una sesión de capacitación inicial antes de 
empezar las actividades del proyecto. El Programa de Capacitación tendrá un amplio alcance e 
incluirá medios audiovisuales de video, sesiones de discusión, hojas informativas, cartillas de 
instrucción, folletos de bolsillo sobre los lineamientos ambientales.  
 

 Capacitación general 
 
Los temas a tratar serán los siguientes: 
 
• Políticas de Pluspetrol sobre los aspectos de salud, medio ambiente y seguridad; 
• Pluspetrol y el cuidado ambiental durante el proyecto; 
• Conservación y protección de los recursos naturales; 
• Salud y enfermedades tropicales; 
• Temas de relaciones comunitarias. 
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 Capacitación específica 
 

Estará dirigida al personal de obra y de operaciones. Consistirá en una capacitación inicial sobre los 
compromisos ambientales de Pluspetrol y aspectos de seguridad ocupacional tanto generales como 
específicos relacionados con la función del trabajador. Durante la capacitación ambiental se incidirá 
sobre la responsabilidad de los trabajadores en el cumplimiento de los compromisos ambientales. 
 

 Protección Ambiental  
 

La capacitación en protección ambiental tendrá la finalidad de minimizar los impactos ambientales 
durante la ejecución del proyecto e informar acerca de las medidas de prevención, mitigación y 
corrección estipuladas en el EIA. 
 
Los temas de la capacitación ambiental son: 
 
• Política ambiental de la empresa y legislación ambiental. 
• Responsabilidad del personal sobre la protección ambiental. 
• Rol del Departamento de EHS & Acción Comunitaria. 
• Medidas de prevención, mitigación y corrección de impactos ambientales. 
• Procedimientos y disposición de desechos. 
• Reforestación. 
• Contaminación de aguas y suelos. 
• Protección de recursos biológicos. 
• Manejo de residuos Domésticos e industriales. 
• Procedimientos de respuesta a emergencias ambientales. 
• Restauración de áreas alteradas. 
• Relaciones comunitarias con comunidad nativa. 
 
Durante todo el proyecto continuamente se proporcionará información y capacitación en el 
desempeño ambiental. La responsabilidad en este aspecto será un compromiso de todos los 
participantes del proyecto (contratistas y personal Pluspetrol). 

6.6 PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD  

Pluspetrol proveerá de guías y vigilará el desarrollo e implementación de las medidas de seguridad, 
salud y medio ambiente del Departamento EHS & Acción Comunitaria, asegurando que los 
estándares hayan sido establecidos para todas las operaciones del proyecto.  
 
• Pluspetrol y sus contratistas verificarán que todos los empleados que formen parte del trabajo 

estén sanos y en buenas condiciones físicas y que no presenten problemas médicos 
preexistentes que puedan implicar complicaciones para el trabajador y a su vez obligaciones 
para la compañía. La Contratista tomará las medidas necesarias para que los funcionarios 
médicos aprueben a cada uno de los empleados del personal del Contratista, sobre la base de 
un examen médico.   

• El personal que maneje los alimentos y el personal de la cocina se someterán a un examen 
médico completo antes de ingresar a su puesto de trabajo. 
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• Antes del inicio de las actividades de exploración, todo personal que labore en las diversas 
etapas del proyecto de exploración, debe haber pasado por un examen médico y deberá contar 
con las vacunas contra las siguientes enfermedades: 

- Fiebre amarilla. 
- Hepatitis B. 
- Tétanos. 

• El Contratista será responsable de la atención médica de sus propios empleados y realizará las 
gestiones necesarias para que se sometan a exámenes médicos periódicos y reciban atención 
médica y tratamiento o sean hospitalizados, según amerite el caso. Cuando sea pertinente, 
realizará los trámites necesarios para proporcionar una adecuada cobertura de un seguro para 
estas contingencias. 

• Respecto a los procedimientos de salud, estos serán desarrollados para satisfacer las 
necesidades de emergencias de todo el personal del proyecto. 

• El Contratista, en coordinación con autoridades de salud locales, establecerá un centro de 
asistencia médica dentro de las instalaciones del proyecto. 

• Para casos que se necesite la evacuación urgente del paciente, se debe implementar el Plan de 
Contingencias. 

6.7 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE DERRAMES Y MANEJO DE 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y MATERIALES TOXICOS 

La prevención de derrames de combustibles, lubricantes y de materiales tóxicos durante la 
ejecución del proyecto, se basará en el control adecuado de su almacenamiento y manipulación. 
 
Pluspetrol y la empresa contratista supervisarán los procedimientos de manejo y almacenamiento 
dentro de las áreas de trabajo y la correcta implementación de las medidas de prevención por parte 
de las empresas contratistas a cargo de la provisión, transporte, almacenamiento y uso de 
combustibles, lubricantes y materiales tóxicos. 
 
Materiales tóxicos 
 
El contratista deberá cumplir con las siguientes especificaciones y medidas ambientales y de 
seguridad: 
 
• El almacenamiento de cada material peligroso o tóxico deberá realizarse de acuerdo a las Hojas 

de Datos de Seguridad de Materiales (MSDS). 
• El contratista identificará los patrones generales de drenaje para cada instalación. Estos 

patrones se exhibirán en un plano del sitio. 
• El drenaje de las áreas de almacenamiento que cuentan con diques deberá ser retenido 

mediante válvulas u otros medios para prevenir un derrame. Estas válvulas deberán ser de tipo 
manual y de diseño de apertura y cierre. Los sistemas de drenaje estarán diseñados de forma 
adecuada para prevenir que los productos lleguen a las aguas superficiales en caso de falla del 
equipo o error humano. 
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• Ningún tanque deberá ser utilizado para el almacenamiento de un determinado producto a no 
ser que su material y construcción sean compatibles con el tipo de producto a almacenarse y 
con sus condiciones de almacenamiento (corrosión, presión, temperatura). 

• Los tanques serán permanentemente monitoreados para asegurar que se encuentren en buen 
estado. 

• Para prevenir la descarga de aceites o residuos peligrosos al medio ambiente, el contratista 
deberá dotar a los tanques sobre tierra de estructuras secundarias de contención. Estas 
estructuras deberán estar diseñadas para recolectar descargas y líquidos acumulados hasta 
que el material sea removido. 
 

Combustibles 
 
Se incluye las siguientes medidas que deberán ser consideradas en la operación: 
 
• El transporte de combustibles vía fluvial o aérea a los campamentos será realizado en envases 

apropiados (tambores) y debidamente rotulados. 
• El personal encargado del manejo, así como de la carga y descarga de combustibles, será 

debidamente entrenado en prevención y manejo de derrames; y dispondrán de elementos de 
contención para derrames tanto en suelo como en agua y sistemas de combate de incendios. 

• Los tanques de almacenamiento de combustible serán revisados periódicamente en busca de 
fugas y corrosión. 

• Los tanques se instalarán sobre pozas o bermas de contención con una capacidad mínima del 
110% del combustible almacenado. 

• Los bladders empleados en el almacenamiento de combustibles y lubricantes usados serán 
dispuestos en el área de almacenamiento de combustibles, hasta ser trasladados para su 
desecho o reciclaje. 

• En caso de derrame se recuperará el combustible utilizando paños absorbentes para 
hidrocarburos, los mismos que serán dispuestos en recipientes adecuados y sellados, 
almacenados en el área de combustibles para su disposición final. (Ver Programa de Manejo de 
Residuos). 

• Cuando sea necesario lavar equipos con aceites o grasas, se llevará a cabo sobre lozas o tinas 
impermeables, que permitan contener o recuperar el agua contaminada. 

6.8 PROGRAMA DE MANEJO DE EFLUENTES 

Es necesario tener bien definido los efluentes que puedan ser generados en las diferentes 
actividades, caracterizándolos adecuadamente (características fisicoquímicas, toxicidad, 
corrosividad, etc.), para clasificarlos como peligrosos o no peligrosos. 
 
Los efluentes identificados en las actividades que se desarrollarán durante la construcción de la 
Unidad de Producción de Combustible y de las Centrales Térmicas, se pueden clasificar en: 
 
• Aguas servidas: proveniente del campamento. 
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• Aguas de lluvia y efluentes de limpieza de equipos. 
 
Como primer paso para elegir cualquier sistema de tratamiento y disposición de efluentes es la 
caracterización adecuada. La caracterización consiste en definir las cualidades físicas y químicas 
del efluente, realizando las pruebas de laboratorio necesarias. 
 
Es necesario, por otro lado, identificar las fuentes de donde provienen estos efluentes y 
cuantificarlos adecuadamente para diseñar su sistema de colección (capacidad de tuberías o 
ductos). 
 
El tratamiento propuesto según las características del efluente, debe ser factible, esto significa que 
los químicos a utilizar sean adecuados para el medio, debe ser fácilmente manejable, y que su 
transporte o manejo no cause riesgos mayores. 
 
Aguas servidas (residuos sanitarios) 
 
Comprende a las aguas servidas provenientes de servicios higiénicos, lavandería. La cantidad de 
estos efluentes se estima en 30 gal/persona/día. Se utilizarán sistemas de tratamiento Red Fox en 
los campamentos existentes en el Lote 1AB. Los efluentes serán monitoreados trimestralmente. 
 
Las plantas tipo Red Fox son sistemas compactos que básicamente se compone de 3 partes: un 
sistema de colección de aguas servidas por tuberías y tanque de acumulación, un sistema de 
transferencia, y luego tanques de tratamiento químico/bacteriológico. En los tanques de 
acumulación se agregan floculantes para sedimentar los sólidos suspendidos, y en los tanques de 
tratamiento se agregan químicos para regular su pH y eliminar patógenos estabilizando el efluente 
para que sea inocuo al ambiente. Se debe considerar la reutilización del agua en la preparación del 
lodo. Asimismo, se considera la impermeabilización de la lavandería, y los servicios higiénicos. 

6.9 PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS PLUVIALES 

A fin de evitar encharcamientos de agua pluvial, el terraplén del campamento base, deberá tener un 
sistema de drenaje, el mismo que deberá considerar que la superficie tenga una pendiente mínima 
de 2%, complementado con cunetas que permitan evacuar las aguas pluviales. En estas cunetas se 
aplicarán sistemas de control de erosión y de sedimentos. 
 
Se habilitará una cuneta perimetral a 1,00 m al pie del talud del terraplén, a fin de drenar la 
escorrentía superficial del entorno al área del campamento, evitando el encharcamiento de aguas 
pluviales y/o procesos de erosión hídrica en los bordes del terraplén. De igual forma, en esta cuneta 
se aplicarán sistemas de control de erosión y de sedimentos. 
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6.10 PROGRAMA DE MANEJO DE CONTRATISTAS 

6.10.1 MEDIDAS QUE EL CONTRATISTA DEBE CUMPLIR 

• Todos los contratistas y sus sub-contratistas deberán tener conocimiento de las medidas 
presentadas en el PMA. 

• Los contratistas estarán encargados de asegurarse que todo su personal conozca y cumpla con 
lo estipulado en el PMA; asimismo, éstos deberán estar capacitados de forma específica de 
acuerdo a las labores que van a realizar.  

• El Contratista además de presentar un manual de procedimientos ambientales, deberá informar 
por escrito al Departamento de EHS & Asuntos Comunitarios de Pluspetrol sobre cualquier 
accidente que ocurra en las áreas de trabajo, además, deberá llevar un registro de todos los 
casos de enfermedad y de los daños que se presenten. 

• El contratista suministrará equipos, máquinas, herramientas e implementos adecuados para 
cada tipo de trabajo, los cuales serán operados por personal calificado y autorizado, sólo para el 
fin con el que fueron diseñados. Se revisarán periódicamente para proceder a su reparación o 
reposición y deberán estar dotados con los dispositivos, instructivos, controles y señales de 
seguridad exigidos o recomendados por los fabricantes. 

• El Contratista además de presentar un manual de procedimientos ambientales, deberá informar 
por escrito al Departamento de EHS & Asuntos Comunitarios de Pluspetrol sobre cualquier 
accidente que ocurra en las áreas de trabajo, además, deberá llevar un registro de todos los 
casos de enfermedad y de los daños que se presenten.   

• El contratista será responsable de los accidentes que por negligencia suya, de sus empleados, 
subcontratistas o proveedores pudieran sufrir el personal o terceras personas. 

• El contratista deberá informar por escrito a la Supervisión Ambiental los accidentes que ocurran 
en los frentes de obra, además, se deberá llevar un registro de todos los casos de 
enfermedades ocupacionales y los daños que se presenten sobre propiedades o bienes 
públicos para preparar reportes mensuales del tema y tratar que no se repita el accidente. 

• La empresa contratista deberá cumplir con todas las disposiciones sobre salud ocupacional, 
seguridad industrial y prevención de accidentes, emitidas del Ministerio de Energía y Minas, así 
como la Política de Salud y Seguridad del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• Todo el personal contratista y sub-contratista deberá estar dotado de equipo de protección 
personal (EPP) de acuerdo con los posibles riesgos correspondientes al trabajo que ejecutan y 
al área donde realizan sus labores (uniforme, casco, guantes, botas, gafas, protección auditiva, 
etc.).  El uso de este equipo será obligatorio. 
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6.11 PROGRAMA DE CONTROL DE EROSIÓN 

6.11.1 MEDIDAS AMBIENTALES PARA EL CONTROL DE LA EROSIÓN 

Se establecen las medidas orientadas a reducir o controlar el proceso erosivo derivado de las 
actividades constructivas del proyecto: 

• Se debe limitar estrictamente el movimiento de tierras y desbroce de la cobertura vegetal a las 
áreas previstas para la construcciones (obras civiles y tendido de líneas). 

• Los restos de vegetación y suelo orgánico se acopiaran en lugares especialmente 
acondicionados para no perder el material y poder utilizarlos en etapas posteriores. 

• Los desechos de los cortes no serán arrojados a los cursos de agua. Estos serán reutilizados 
como material de relleno o dispuestos en las áreas señaladas para disposición de materiales 
excedentes, previamente seleccionados por el supervisor de obra. 

• Los trabajos garantizarán la protección de áreas vecinas y de la calidad de los cuerpos de agua. 
• Los trabajos de corte de taludes obedecerán estrictamente al diseño geotécnico para así evitar 

cortes y rellenos innecesarios que puedan generar procesos de inestabilidad. 
• Las aguas captadas por los sistemas de drenajes serán dirigidas hacia las quebradas o áreas 

estables donde no comprometan propiedades privadas, ni representan riesgos potenciales de 
inundación y deslizamiento, especialmente durante la época de lluvias. 

• Una vez finalizada la etapa constructiva del proyecto, los suelos que queden descubiertos serán 
reforestados de acuerdo al programa de reforestación del Plan de Abandono. 

• Terminado la vida útil de proyecto se procederá al retiro de las infraestructuras y otros 
componentes del proyecto. Los suelos deberán ser removidos y revegetados con especies 
nativas listados en el plan de abandono. 

6.12 PROGRAMA DE MANEJO DE SUELO ORGÁNICO 

6.12.1 MEDIDAS ESTABLECIDAS 

El suelo orgánico retirado durante la rehabilitación del lugar de emplazamiento del Proyecto, será 
almacenado en un lugar adecuado; éste será cubierto y protegido con la vegetación residual 
producto de las actividades de desbroce, a fin de minimizar los procesos de erosión pluvial; y para 
su posterior reutilización. 
 
Asimismo, el suelo orgánico removido para la construcción de los caminos de acceso será también 
almacenado en áreas aledañas a la vía y protegido con restos de vegetación producto del desbroce 
del derecho de vía. Se deberá tener cuidado que el material almacenado no interrumpa los sistemas 
de drenaje superficiales construidos para las vías de acceso (cunetas laterales, alcantarillas entre 
otros). 
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Este material será utilizado en la etapa de abandono, esparciéndolo sobre las áreas afectadas, para 
luego proceder a la revegetación. 

6.13 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS 

Este programa describe los procedimientos para minimizar, segregar, almacenar, transportar y 
disponer los desechos generados durante las actividades del Proyecto.  Para ello, se tomará en 
cuenta el tipo de residuo generado, las características del área y el potencial de reciclaje, 
tratamiento y disposición en las instalaciones.  Este Programa deberá ser complementado por el 
contratista. 

6.13.1 PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS 

Es política de Pluspetrol reducir y minimizar los residuos durante toda la etapa del proyecto.   Estos 
residuos pueden ser clasificados en las siguientes categorías: 
• Residuos No peligrosos No Reaprovechables.  
• Residuos No peligrosos Reaprovechables.  
• Residuos Peligrosos No Reaprovechables. 
• Residuos Peligrosos Reaprovechables. 
• Residuos Sanitarios 
 
- Residuos No Peligrosos No Reaprovechables  
Comprende los residuos orgánicos, su tratamiento consiste en la incineración. 
 
- Residuos No Peligrosos Reaprovechables 
Los desechos no biodegradables (chatarra, plásticos, vidrios, cables, latas, papel serán 
recolectados en envases rotulados, re-utilizados o reciclados) que serán recolectados y entregados 
a una EPS-RS para su apropiado reciclaje.  
 
- Residuos Peligrosos No Reaprovechables  
Incluyen desechos como pilas y baterías.  Estos residuos son considerados peligrosos para la salud 
debido a los componentes que presenta (plomo, ácidos, etc.). Estos residuos peligrosos serán 
llevados hacía el almacén de residuos peligrosos para su posterior entrega a EPS-RS y su 
disposición fuera del lote. 
 
- Residuos Peligrosos Reaprovechables 
Desechos de combustibles, aceites, solventes y grasas se reciclarán a través del sistema de 
recuperación de petróleo e inyectados al sistema de producción de la Batería 1. 
 
Estos residuos deben ser almacenados en recipientes identificados con el nombre de residuo y de 
acuerdo con el Código de Colores de acuerdo el procedimiento de manejo de residuos. Se debe 
aislar los recipientes con residuo del suelo, usando plásticos u otro tipo de impermeabilizante.  
 



 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB R-65 

- Residuos Sanitarios 
Comprenden las aguas grises y negras generadas durante el proyecto, las cuales serán procesadas 
en el sistema de tratamiento. 

6.13.2 MEDIDAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

Para la recolección y transporte se deben considerar las siguientes medidas: 
 
• Los residuos peligrosos serán confinados en recipientes rotulados y dispuestos adecuadamente 

en el medio de transporte. Se evitará la mezcla de este tipo de residuo con otros de carácter 
combustible o inflamable. 

• Durante el transporte, se utilizarán vías seguras y se evitará la pérdida o dispersión de los 
residuos recolectados.  

• Se deberá asegurar que los vehículos usados para el transporte de residuos cuenten con un 
apropiado mantenimiento. 

• El transporte de los residuos no debe de exceder la capacidad máxima de carga del volumen 
del vehículo. 

• Los vehículos de transporte están prohibidos de llevar pasajeros en la parte superior de la carga 
y/o remolque. 

• Verificar que el acondicionamiento que contiene los Residuos Peligrosos concuerde con el tipo, 
características y volúmenes declarados en el Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos. 

6.13.3 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

La capacitación del personal en las prácticas de manejo y clasificación de desechos es esencial 
para el cumplimiento de los objetivos. La frecuencia de la capacitación dependerá de las actividades 
específicas a ser ejecutadas por el personal.   
 
La capacitación general debe incluir los siguientes aspectos básicos: 
 
• Importancia del manejo adecuado de residuos. 
• Procedimientos de manejo de residuos. 
• Clasificación y segregación de residuos. 
• Reutilización / Reciclaje. 
• Normas de Seguridad. 

6.14 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

El Programa de Monitoreo Ambiental constituye un documento técnico que establece las medidas 
de seguimiento de las variables ambientales durante las actividades de construcción y operación de 
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la UPC, de las Centrales Térmicas y del tendido de las líneas de distribución que ejecutará 
Pluspetrol. 
 
El programa permitirá la verificación del cumplimiento de las medidas de prevención, corrección y 
mitigación propuestas en el PMA y emitirá periódicamente información a las autoridades y entidades 
pertinentes acerca de los principales logros alcanzados en el cumplimiento de las medidas 
ambientales, o en su defecto de las dificultades encontradas para analizar y evaluar las medidas 
correctivas correspondientes. 

6.14.1 LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

El Programa de Monitoreo Ambiental se implementará desde el inicio de las actividades, las cuales 
comprenden la demarcación, tala/desbroce y limpieza del terreno, la movilización de equipos y 
personal, entre otras y continuará durante todo el desarrollo del proyecto, siguiendo un cronograma 
establecido con este propósito, hasta el término de la vida útil del proyecto. 
 
Este Programa de Monitoreo establecerá el nivel de cumplimiento de Pluspetrol y sus contratistas 
de los lineamientos establecidos en el Plan de Prevención, Corrección y Mitigación Ambiental. 

6.14.2 FUNCIONES DE LA SUPERVISIÓN AMBIENTAL 

El seguimiento y control ambiental estará a cargo del Supervisor Ambiental de Pluspetrol que 
verificará la correcta implementación de las medidas propuestas en el PMA.  El Supervisor 
Ambiental deberá conformar un equipo de monitoreo durante el desarrollo de las actividades de 
construcción y operación del proyecto.  
 
Complementariamente, Pluspetrol, a través de su Departamento EHS & Asuntos Comunitarios se 
encargará de supervisar el nivel de cumplimiento de sus contratistas, y evaluar la eficiencia de las 
medidas propuestas en el PMA. 

6.14.3 PROGRAMA DE MONITOREO DURANTE ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

El programa de monitoreo comprenderá inspecciones a las actividades de construcción, registro de 
datos y seguimiento en aquellos efectos que podrían ocurrir durante la construcción.  
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Cuadro R-10 Actividades de monitoreo durante la construcción 

Actividad Parámetro Frecuencia 

Revisión del correcto funcionamiento de los 
equipos y maquinaria. 

Inspección del correcto 
funcionamiento de la maquinaria y 
registro de mantenimiento. 

Inspección y registro diario 

Inspección de la tala de vegetación en la 
franja de servidumbre. 

Inspección del lugar de 
construcción de la planta y tendido 
de las líneas de distribución. 

Inspección Diaria 
Registro Semanal 

Verificar que los trabajadores cuenten con el 
respectivo implemento de seguridad. Inspección de EPP. Inspección diaria  

Revisión de quejas. 
Creación de artículos de acción para 
prevenir/resolver – de presentarse - los 
problemas sociales debido a la construcción. 

Registro de quejas. Según se requiera  

Inspección de la gestión de residuos. 
Registro de cantidad y destino de 
eliminación de desechos. Exigencia 
de los certificados de disposición 
final. 

Almacenamiento Mensual 
Disposición Final: Según se 
requiera 

Revisión de correcta eliminación de 
efluentes o aguas residuales del 
campamento. 

Registro de la eliminación de aguas 
residuales. Según se requiera 

Fuente: Walsh Perú S.A. 
 
Monitoreo de residuos producidos 
En los reportes de supervisión y monitoreo se llevará registros y estadísticas sobre la generación, 
almacenamiento, transporte y disposición final de desechos producidos en la zona de trabajo. Se 
llevará un registro del tipo y volumen del envío de desechos a los rellenos sanitarios que posee 
Pluspetrol dentro del Lote 1AB. 
 
Monitoreo del uso de combustibles 
Se documentará el sistema de transporte de combustibles, así como el sistema de abastecimiento y 
las medidas de control y seguridad. Se llevará registro diario de la recarga de combustible de 
maquinarias y equipos.  Se deberá verificar que el almacenamiento del combustible en recipientes 
que cumplan con las normas ambientales y de seguridad establecidas en el Programa de 
Prevención y Mitigación Ambiental. 
 
Se llevará un registro mensual del consumo de combustible durante las operaciones (gasolina, 
diesel, aceite, etc.). Estos serán consignados en los informes de monitoreo ambiental. 
 
Monitoreo de ruidos 
Durante la construcción se deberá realizar el monitoreo del ruido ambiental en el área de influencia del 
proyecto.  El monitoreo de ruido ambiental se realizará fuera del área de construcción y no deberá 
superar los estándares vigentes para Zonificación Industrial.  El monitoreo de ruido se realizará dos 
veces durante ésta etapa y los resultados serán incluidos en los informes ambientales que presentará 
Pluspetrol a la Dirección General de Hidrocarburos del MEM.  
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Monitoreo de efluentes 
Durante la etapa de construcción se utilizarán los campamentos existentes en el Lote 1AB (Andoas, 
Teniente López y San Jacinto). Las aguas grises y negras generadas durante la etapa de 
construcción en estas instalaciones serán trimestralmente monitoreadas en la zona de descarga del 
sistema de tratamiento de aguas servidas. Los valores del resultado del monitoreo serán 
comparados con los valores de descarga establecidos para el diseño de la planta.  

6.14.4 PROGRAMA DE MONITOREO DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN 

El programa de monitoreo considerará durante la etapa de operación del proyecto el monitoreo de la 
calidad de aire y los niveles ruido. Conforme a esto, se ha considerado las siguientes disposiciones 
ambientales: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire aprobados por el 
D.S. Nº 074- 2001- PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 
(ECA) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado mediante D.S. Nº 015-2006-EM y la Guía 
de Lineamientos para Ambiente, Salud y Seguridad – Emisiones y Calidad del Aire. 
 
Monitoreo de la Calidad del Aire y Emisiones Gaseosas 
 
Sobre la base de los resultados del modelo de dispersión, se ha establecido la medición de la 
concentración ambiental de NOx, SO2 y CO. El cuadro a continuación presenta los parámetros que 
serán monitoreados, los cuales serán comparados con los niveles establecidos en el Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire aprobados por el D.S. Nº 074- 2001- PCM. 

Cuadro R-11 Parámetros de monitoreo de calidad del aire (Inmisiones) 

Parámetro Frecuencia Tiempo de Muestreo Lugar de Medición Método de Medición 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) Cuatrimestral Medición horaria por 
24 horas continuas 

Caserío Nuevo 
Andoas, Comunidades 
Nativas José Olaya y 
Doce de Octubre. 

Quimiluminiscencia 

Dióxido de Azufre (SO2) Cuatrimestral Medición horaria por 
24 horas continuas 

Caserío Nuevo 
Andoas, Comunidades 
Nativas José Olaya y 
Doce de Octubre. 

Fluorescencia UV 

Monóxido de Carbono (CO) Cuatrimestral Medición horaria por 
24 horas continuas 

Caserío Nuevo 
Andoas, Comunidades 
Nativas José Olaya y 
Doce de Octubre. 

NDIR 

Fuente: Walsh Perú S.A. 
 
Asimismo, se tendrá en cuenta la Guía de Lineamientos para Ambiente, Salud y Seguridad – 
Emisiones y Calidad del Aire del Banco Mundial; la cual establece los procedimientos para el 
establecimiento de los límites máximos permisibles basados en Plantas Térmicas con capacidad 
menor a 50 MW que hagan uso de carbón, gas natural y fuel oil. Cabe mencionar, que las Centrales 
Térmicas tendrán potencias menores a 50 MW. 
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Monitoreo de Ruido 
Se realizará el monitoreo de ruido ambiental en el centro poblado de Nuevo Andoas y las 
comunidades nativas de José Olaya y Doce de Octubre.  El monitoreo de ruido se realizará con una 
frecuencia cuatrimestral. Los Límites Máximos Permisibles para Ruido Ambiental están 
determinados por el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (ECA) 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM del 30 de octubre del 2003. Se utilizará 
como criterio la zonificación residencial, no debiendo exceder los 60 dB durante el día y los 50 dB 
durante la noche. 
 
Monitoreo de las Líneas de Distribución 
• Se realizará el monitoreo de los suelos que tienen contacto con las estructuras, por estar 

expuestas a la intemperie y a las precipitaciones que podrían ocurrir en la zona, las mismas que 
al tener contacto con las estructuras, se lixivian y alteran las condiciones normales del terreno. 

• Monitorear que los cables no pasen muy cerca a los árboles de la zona, verificando que 
cumplan con las especificaciones técnicas de distancias de seguridad establecidas por el 
Código Nacional de Electricidad y otras normas complementarias. 

• Verificar el estado de conservación de los conductores. 
• Verificar el estado de limpieza de los aisladores. 
• Verificar que se cumpla con las señales de seguridad que establece el Reglamento de 

Seguridad e Higiene Ocupacional, para evitar daños al medio y a la salud. 
 
Monitoreo de la Franja de Servidumbre 
• Se verificará el mantenimiento periódico de la franja de servidumbre, que consiste en mantener 

a la vegetación en no más de 1,50 m de altura. 
• Monitorear si se han realizado construcciones de cualquier índole dentro del área de 

servidumbre a fin de proceder a su inmediata demolición y eliminación. 
• Monitorear que durante la fase de mantenimiento no se empleen herbicidas de alto poder 

residual en la eliminación de la cobertura vegetal que invada las áreas de las estructuras y 
franja de servidumbre. 

 
Monitoreo de residuos producidos 
En los reportes de supervisión y monitoreo se llevará registros y estadísticas sobre la generación, 
almacenamiento, transporte y disposición final de desechos producidos en las instalaciones 
(centrales térmicas y UPC). Se llevará un registro del tipo y volumen del envío de desechos a los 
rellenos sanitarios que posee Pluspetrol dentro del Lote 1AB. 
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7.0 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

7.1 MEDIDAS BÁSICAS PARA EL MANEJO DE IMPACTOS 

Con el objetivo de que el personal pueda responder a emergencias se instruirá a todo el personal en 
el mecanismo a seguir en caso de accidentes, daños a la propiedad o conflictos en general entre el 
personal y miembros de la comunidad. 
 
Se entregará a todo el personal el Manual de Relaciones Comunitarias de la empresa y se le 
instruirá en las sanciones en caso de infringir las normas establecidas en el trato con las 
comunidades. 
 
Con el objetivo de prevenir cualquier incidente o accidente referido a la seguridad personal o de 
infraestructura física, se implementará con la participación de la población un Plan de Contingencia 
para casos de Emergencia durante la ejecución del proyecto, para lo cual se tendrá el soporte del 
área de Seguridad de Pluspetrol.  
 
Se invitará a los a representantes de las comunidades a participar de las charlas y talleres de 
capacitación del personal en manejo de relaciones comunitarias. 

7.2 PROGRAMA DE EMPLEO LOCAL 

Se orientará a brindar oportunidades laborales exclusivamente a los pobladores de la zona, a través 
de un proceso de trabajo rotativo que buscará beneficiar a un mayor número de pobladores.    
 
Para garantizar que no se produzcan procesos migratorios de población procedente de Iquitos y 
otras ciudades de la amazonía, se utilizará el Registro de población de los caseríos para identificar a 
los candidatos a oportunidades laborales, este proceso se ejecutará con la participación de las 
autoridades comunales, quienes   definirán los postulantes a evaluar. 
 
Los candidatos a empleo pasaran por un control médico antes de su incorporación laboral y llevarán 
los cursos de seguridad correspondientes.  La contratista brindará a los trabajadores el equipo de 
seguridad requerido para sus labores, así como las herramientas y la ropa de trabajo.   
 
Las remuneraciones de los trabajadores se establecerán en igualdad de condiciones tanto para 
trabajadores locales como para trabajadores externos, ambos sujetos a todos los beneficios 
laborales que otorga la legislación laboral peruana. 

7.3 CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS TRABAJADORES DE PLUSPETROL 

• Se dará una explicación detallada al personal propio y contratista del trato respetuoso hacia 
las personas de las comunidades y centros poblados. 

• Se prohibirá la ingesta de alcohol y estupefacientes. 
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• Se prohibirá a todo el personal sostener relaciones sexuales con mujeres, hombres y/o niños 
de las comunidades. 

• Se prohibirá a todo el personal pernoctar en las comunidades. 
• Estará prohibida la caza, pesca y/o recolección de especies silvestres de flora y fauna. 
• Estará prohibido el trueque y/o arreglo comercial de cualquier naturaleza con los habitantes 

de las comunidades. 

7.4 PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y CONSULTA  

El Programa de Comunicación y Consulta comprende la entrega de información oportuna y veraz 
sobre el proyecto y su evolución.  Este proceso se desarrollará desde antes del inicio del proyecto, 
hasta su fase de conclusión.  
 
Involucra las siguientes actividades: 
 
• Dos talleres informativos para cada comunidad y el centro poblado antes del inicio de la etapa 

de perforación. 
• Comunicación permanente, mensual para informar de los avances del proyecto. 
• Visitas mensuales a las comunidades y al centro poblado para verificar la situación de la 

población y recibir quejas, dudas o inquietudes. 
• Reuniones mensuales con una organización representativa local.  
• Verificación de áreas de trabajo durante fase de abandono. 

8.0 PLAN DE CONTINGENCIAS 

8.1 NIVELES DE EMERGENCIA 

Pluspetrol ha definido tres niveles de emergencia en función al empleo de los recursos necesarios 
para el control de la misma y a la severidad del impacto inicial. 
 
Nivel I 
Todo evento de emergencia que puede ser manejado localmente con los recursos propios de cada 
base.  El incidente es manejado por la organización de la base afectada, no requiere de la 
activación del plan de contingencias ya que el supervisor o encargado del área asume la 
responsabilidad por la mitigación de la emergencia. 
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Nivel II 
Este incidente activará el plan de contingencias de cada base y el supervisor de Producción será el 
responsable por las acciones de control. El evento puede requerir de los recursos locales o los de 
varias bases. 
 
Nivel III 
El incidente activa al comité de crisis en Lima. El evento requiere la aplicación de la totalidad de 
recursos en el Lote afectado y/o la adquisición de recursos o servicios adicionales desde otro lote de 
operaciones, Lima o el extranjero. 
 
La severidad de una emergencia se define en función a las consecuencias que dicho evento tendrá 
en la salud, medio ambiente, daños a los bienes de la empresa, consecuencias en la operación y a 
la imagen de la empresa. 

8.2 EVACUACIÓN MÉDICA (MEDEVAC) 

El Plan de Evacuación Médica (MEDEVAC) considera el traslado de personas heridas producto de 
accidentes ocurridos durante la construcción y/o operación de la Central Térmica y la Unidad de 
Producción de Combustible, que impliquen situaciones de gravedad máxima y pueda atentar contra 
la vida del personal. Este plan contempla los procedimientos más eficientes y seguros de 
evacuación desde las áreas de trabajo hacia un centro de asistencia adecuado para la atención del 
caso específico. 

8.2.1 PROCEDIMIENTOS GENERALES 

Los procedimientos que se seguirán en caso de que ocurra un accidente serán: 
 
a. El Socorrista informa los sucesos al Supervisor de Seguridad. 
b. El Supervisor comunica al Radio operador. 
c. El Radio operador informa los sucesos al Jefe de la empresa contratista. 
d. El Jefe de la empresa contratista coordina con los Médicos y el Supervisor de Seguridad sobre 

la gravedad de la situación. 
e. El Médico decide la prioridad de MEDEVAC y da las instrucciones correspondientes. 
f. Se solicita la presencia del helicóptero y se procede al traslado del paciente. 
g. Comunicación por radio con el helicóptero cada 5 minutos para monitorear al paciente. 
h. Internamiento en la posta, clínica u hospital designado. 
i. De ser necesario, traslado a Lima. 

8.3 DERRAMES DE COMBUSTIBLE EN SUELO 

El derrame de combustible es quizá la contingencia con más probabilidades de ocurrencia en 
general. Sin embargo, el derrame de grandes cantidades de combustible es poco probable. El Plan 
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de Contingencia para Derrames, debe estar dirigido a exponer las acciones específicas a seguir de 
acuerdo al tamaño del derrame, a la sustancia derramada y al área afectada. Igualmente, deben 
clasificarse zonas de riesgo y sensibilidad dentro de la locación de manera que se pueda optimizar 
la respuesta de parte del personal. 
 
Se contempla la posibilidad de derrames en tierra durante la construcción y/o operación de las 
Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible a causa de fugas y/o rupturas en los 
tanques de almacenamiento de combustible y de las tuberías de conducción de combustible.  La 
ocurrencia de esta contingencia es poco probable, sin embargo, Pluspetrol cuenta con una 
organización específicamente diseñada para combatir los derrames de petróleo, que puede ser 
puesta en funcionamiento ante el evento de un derrame de combustible significativo. 

8.3.1 PROCEDIMIENTO GENERAL 

Todo derrame deberá comunicarse a la brevedad posible, al supervisor o encargado en primera 
instancia. En ausencia de ambos, el jefe o el encargado de EHS & Acción Comunitaria será quién 
reciba la notificación del derrame. 
 
La persona que reciba el aviso deberá obtener del informante los siguientes datos: 
 
• Nombre del Informante y lugar donde se le puede ubicar. 
• Lugar, fecha y hora aproximada en que se observó el derrame. 
• Características del derrame: Tipo de producto, cantidad aproximada (en barriles), extensión 

aproximada de la barrera de contención (m2). 
• Circunstancia en la que se produjo el derrame y posibles causas del mismo. 
 
En el lugar de los hechos: 
 
• Todos los procedimientos comienzan protegiendo la vida propia y de las personas alrededor. 
• Suprima condiciones que puedan empeorar la situación y asegure el área. 
• Busque lesionados o seriamente afectados. 
• Pida ayuda para los lesionados.  Aplique los Primeros Auxilios. 
• Estabilice a los pacientes y proceda a controlar la situación ambiental 

8.4 DERRAMES DE COMBUSTIBLE EN CURSOS DE AGUA 

Los derrames en cursos de agua son poco frecuentes, sin embargo, ante esta contingencia, es 
necesaria la adopción de medidas de respuesta rápida y eficiente a fin de evitar la propagación del 
combustible derramado por la corriente del curso de agua. 

8.4.1 PROCEDIMIENTO GENERAL 

De producirse un accidente o incidente que implique el derrame de combustibles al río, 
inmediatamente se debe dar aviso al Supervisor Ambiental y/o al Supervisor de Seguridad, quien 
iniciará el plan de contingencia. 
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Si el accidente implica la caída de cilindros de combustible, inmediatamente se debe proceder al 
recojo de los mismos evitando la pérdida de los cilindros. Se debe actuar de manera rápida y eficaz 
para evitar que algún cilindro se rompa al colisionar con algún tronco y se produzca contaminación 
del río. 
 
En caso de que el incidente implique derrames del combustible en sí, el supervisor o encargado de 
seguridad en la embarcación ordenará el tendido de barreras de contención como medida primaria 
para evitar la expansión del derrame. 
 
El tendido de las barreras de contención tiene dos propósitos: Primero, deflectar el combustible que 
generalmente se mueve por el centro del río, hacia las orillas; y segundo, contener el hidrocarburo 
en un punto ubicado en la orilla (generalmente un remanso), donde, mediante el empleo de un 
skimmer o de material absorbente, se efectúa la limpieza y/o recuperación del mismo. El 
combustible recuperado mediante absorbentes debe ser trasladado al campamento logístico para su 
disposición final. 

8.5 INCENDIOS 

La posibilidad de ocurrencia de incendio en las instalaciones de las Centrales Térmicas y Unidad de 
Producción de Combustible es muy remota, sin embargo Pluspetrol cuenta con equipos 
generadores de electricidad auxiliares, en caso se deba suspender temporalmente el 
funcionamiento de la central por motivo de un siniestro. 

8.5.1 PROCEDIMIENTO GENERAL  

• Activar la alarma de emergencia. 
• Detener inmediatamente el funcionamiento de la central. 
• Operar el equipo contraincendios que se tenga a la mano, (extintor o monitor). 
• Los miembros de las brigadas de emergencia deben constituirse de inmediato al punto de 

reunión desde donde se comandará la emergencia. 
• Los miembros de las brigadas traerán consigo radios manuales, extintores, bidones de espuma, 

mangas contraincendio y demás equipos que el comando de emergencia requiere. 
• De ser necesario solicitar ayuda de otros lotes y/o el cuerpo de Bomberos y otros terceros 

especializados en lucha contra incendios. 

9.0 PLAN DE ABANDONO  

Pluspetrol ejecutará el presente Plan de Abandono como parte de su política ambiental y asumirá el 
compromiso de restaurar las áreas intervenidas y dejar libre el área de influencia directa de las 
actividades del Proyecto.  La restauración de las áreas disturbadas busca devolver dichas áreas a 
una condición lo más parecida a su condición original.  
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9.1 ETAPAS DE ABANDONO 

Las actividades de abandono de la Unidad de Producción de Combustible, Central Térmica y del 
tendido de las líneas de distribución comprenden dos etapas bien diferenciadas, definidas por el 
tiempo de ocurrencia. 

Cuadro R-12 Etapas de abandono del Proyecto 

Etapa Temporalidad Descripción 

Cierre de Construcción 
(Concurrente) 

Al término de la fase de 
construcción de la UPC, centrales 
térmicas y tendido de las líneas de 
transmisión de 13,8, 33 y 60 kV. 

Retiro de infraestructuras, instalaciones, 
reconformación del terreno. 

Abandono de 
Operaciones 

Al término de la etapa de la vida 
útil del proyecto. 

Comprende el desmontaje de generadores, 
caldera, horno, equipos, tuberías, tanques, 
bombas, oficinas, retiro de líneas de distribución, 
torretas de soporte y rehabilitación forestal. 

Fuente: Walsh Perú S.A. 

9.2 PROGRAMA DE REFORESTACIÓN  

El programa de reforestación tiene como objetivo presentar lineamientos técnicos para reestablecer 
la cobertura vegetal disturbada por efectos de la ejecución del proyecto, contribuyendo a acelerar la 
sucesión natural de los ecosistemas existentes para cada tipo de vegetación. 

9.2.1 SELECCIÓN DE ESPECIES 

Con la finalidad de dotar plantones forestales que contribuyan a acelerar la dinámica del bosque se 
ha planificado producir especies heliófitas de rápido crecimientos, propios para la zona de trabajo. 

9.2.2 INSTALACIÓN DE VIVEROS FORESTALES 

El programa considera la instalación de viveros forestales temporales en las comunidades 
influencias por el proyecto (Nuevo Andoas, Los Jardines, Titiyacu, José Olaya, 12 de Octubre) cuya 
producción será de 127 680 plantones forestales.  

9.2.3 PRODUCCIÓN DE PLANTONES 

La necesidad de plantones asciende a 106 400 plantones considerando una densidad de 1 110 
plantones/ha a un espaciamiento de 3 x 3 m entre planta y planta.  
 
Con la finalidad de realizar el recalce debido a mortandad y selección de plantones se considera la 
producción de plantones con un factor de seguridad del 20% incrementando la producción en 
20 488 plantas. 
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9.2.4 PROCESO DE REVEGETACIÓN 

Dentro del Programa de Revegetación, se ha considerado el movimiento del suelo y la incorporación 
de materia orgánica y el Top soil al suelo disturbado, para iniciar el proceso con la siembra de 
gramíneas, herbáceas y complementar con la plantación de especies arbóreas de rápido 
crecimiento a fin de simular una sucesión ecológica natural. 

9.2.5 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

Para elegir las especies a utilizar en los trabajos de revegetación, es importante conocer las 
características agronómicas de los suelos a rehabilitar. La información a respecto se basará en la 
línea base ambiental y la interpretación edafológica para determinar la características de pH, 
salinidad, materia Orgánica, N-P-K, CIC, Etc. 

9.2.6 ACONDICIONAMIENTO DEL SUELO 

Una de las principales condiciones a considerar para una buena plantación, que el suelo sea 
permeable y no compactado. Para garantizar esta condición, se realiza labores de movimiento del 
suelo, incorporación de materia orgánica (top soil) y nivelado del terreno a fin de mejorar la textura y 
facilitar el sembrado de semillas de pastos. Otra condición importante es que el suelo se encuentre 
en un solo nivel. Para el caso de taludes, instalar terrazas estaquilladas o con costales de yute para 
disminuir la erosión, garantizando una cobertura estable de pastos y especies arbóreas. 

9.2.7 SELECCIÓN DE PLANTONES A REFORESTAR 

Esta actividad tiene con fin seleccionar los plantones de buena calidad como la formación radicular, 
debidamente agostados o rustificados que soporten el transporte y la plantación a campo definitivo.  

9.2.8 PLANTACIÓN Y SIEMBRA 

La plantación forestal se iniciará con apertura de hoyos en los lugares donde se está ejecutando el 
plan de abandono.  

10.0 VALORIZACION ECONOMICA 

Se analizó las matrices de severidad de impactos ambientales del proyecto identificando aquellos 
que tienen mayor probabilidad de ocurrencia y significancia dentro de las distintas fases del 
proyecto, y que pueden ser sujetos a valorización, de acuerdo a su magnitud, afectación a los 
componentes ambientales, a la población, y la disponibilidad de información sobre el valor 
económico de estos. 
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10.1 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN 

10.1.1 MEDIO FÍSICO 

Aire 
 
- Afectación de la calidad del Aire 
 
La emisión de material particulado y de gases óxidos de nitrógeno (NOX), CO, CO2 en el caso de la 
construcción de las Centrales Térmicas y de la Unidad de Producción de Combustible (UPC) se 
dará básicamente en los alrededores al área designada al proyecto. La vegetación presente en las 
inmediaciones actuaría como una barrera natural para la dispersión de estas emisiones. Por otro 
lado durante la fase de operación de las Centrales Térmicas (grupos generadores) así como la 
Unidad de Producción de Combustible (horno y caldera) condicionará un efecto acumulativo en el 
tiempo. Debido a la lejanía de las instalaciones del proyecto a los centros poblados y según el 
análisis de modelamiento de dispersión de gases efectuado, los niveles de emisiones de gases 
contaminantes estarán dentro de los niveles permitidos; por lo tanto, no se ha considerado la 
afectación de la calidad del aire como un impacto económico ambiental. 
 
Ruido 
 
- Incremento del nivel de ruido 
 
En la fase de construcción y operación de las Centrales Térmicas y UPC contribuirán en el 
incremento temporal en los niveles de ruidos. Las actividades de construcción son de naturaleza 
temporal y se prevé que las actividades más ruidosas se realizaran en las mañanas estando la 
mayor parte de ellas dentro del rango establecido de 80 dB de acuerdo al D.S. Nº 084-2003-PCM. 
El ruido producido por los grupos electrógenos será de 115 dB a un metro de distancia de los 
mismos. 
 
Este impacto puede ocasionar problemas de malestar en las personas y para su valorización se 
tomó como referencia el estudio realizado por Stale Navrud (2002)3, cuatro estudios realizados en 
Europa dan como resultado una Disposición a Pagar de USD 2,78 por reducción de un decibel por 
año por familia. 
 
Ajustando este monto con el PBI per cápita de España (USD 22 391) y el PBI per cápita del Perú de 
USD 5 260; se obtiene que la Disposición a Pagar por la reducción de un decibel por año por familia 
es de USD 0,5752.  En el cuadro R-13 de acuerdo a la Línea Base Social del proyecto, se presentan 
las comunidades nativas más cercanas (menos de 3 km) a la zona del proyecto que podrían ser 
afectadas por el incremento del nivel de ruido. 
 

                                                 
3 Estudio realizado para la Comisión Europea del Medio Ambiente en el año 2002 
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Cuadro R-13 Familias afectadas por el incremento de ruido  

Comunidad Nativa Población Promedio 
por Familia  Nº Familias Zona de 

Residencia 
Los Jardines 230 4,89 47 Rural 
Nuevo Alianza Topal 175 6,25 28 Rural 
Nuevo Andoas 700 7 100 Rural 
Nuevo Porvenir 179 4,83 37 Rural 
Titiyacu 130 5,41 24 Rural 
Total 1 414  236  

 
Considerando 236 como total de número de familias en el área expuesta, entonces el valor 
aproximado por decibel por año será: 236 familias x USD 0,5752 = USD 135,7. El Valor Presente 
(VP) del impacto por el incremento del ruido para un periodo de 20 años de operación del proyecto y 
tomando una tasa de interés del 12%4 en total el VP asciende a USD 1013,6. 

10.1.2 MEDIO BIOLÓGICO 

A. Componente forestal 
 
Las actividades de desbroce necesarias para la ejecución del proyecto, ocasionarían la pérdida de 
individuos de especies maderables, no maderables (bienes) y servicios ambientales que brinda los 
ecosistemas forestales, los cuales no se percibiría en las áreas intervenidas por la ampliación y 
construcción de las Centrales Térmicas, UPC y Líneas de Transmisión eléctrica. Para determinar el 
valor de los bienes y servicios forestales se utilizó el método de precios de mercado  
 
Tomando en cuenta las áreas afectadas para cada componente del proyecto se ha estimado que la 
superficie total que se afectará es 95,8 ha.  Se utilizará las franjas de servidumbre existentes de los 
oleoductos para el tendido de las líneas de distribución y sólo se desbrozará los extremos de esta 
franja hasta alcanzar los 18 m de ancho (según lo estipulado en la Norma de Imposición de 
Servidumbre, Resolución Ministerial Nº 111 – 88 – EM).  

Cuadro R-14 Superficie de vegetación afectada por el proyecto 

Unidad de Producción 
de Combustible Centrales Térmicas Línea  de Transmisión 

y Distribución Yacimientos 
Unidad Superficie Unidad Superficie Unidad Longitud 

Superficie 
Total 

Afectada (Ha) 

Capahuari   m2 3 506 km 25 22,85 
Huayurí m2  55 723 m2 49 922 km 55 60,06 
San Jacinto   m2 3 410 km 14 12,94 
Total  55723  56 838  94 95,85 
Fuente: Elaboración propia 
 

 

                                                 
4 Tasa de interés utilizada por el Banco Mundial en los proyectos de desarrollo 
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A.1 Valor de Uso Directo: Madera Rolliza 
 
El valor económico de los recursos forestales de las áreas que serán desboscadas para el 
emplazamiento de las instalaciones del proyecto se determinó multiplicando los volúmenes de 
madera rolliza (en forma natural) de cada especie/ha para cada tipo de bosque5 con los precios 
estimados en función de las especies comerciales, categorizadas y valoradas según la Resolución 
Ministerial Nº 0245-2000-AG. Se utilizó los valores de la madera en forma natural debido a que la 
población de la zona de influencia del proyecto y Pluspetrol no hace uso comercial de la misma. 
 
El tiempo del análisis económico para determinar el valor de uso directo del componente forestal fue 
de 1 año, debido a que el desbroce de la vegetación sólo se realiza una sola vez, al inicio del 
proyecto. Al finalizar la vida útil del proyecto se tiene previsto la reforestación de todas las áreas 
intervenidas. En tal sentido, el valor total de uso directo del componente forestal es de 14 851,69 
Nuevos Soles, o su equivalente 4 640,94 dólares6. En el cuadro R-15 se observa el valor de uso 
directo del componente forestal que será intervenido para el emplazamiento de las instalaciones del 
proyecto. 

Cuadro R-15 Valor de la madera rolliza a desbocar para construir las instalaciones del proyecto 

Tipo de vegetación Vol (m3/ha) Superficie (ha) Costo (S/.) 

Bosque de colinas bajas moderadamente disectada 641,60 27,21 4 684,47 
Bosque secundario o Purma 348,80 2,06 439,19 
Sin Vegetación 0 3,57 0 
Bosque de colinas altas 283,50 10,8 1 555,75 
Bosques de colinas bajas fuertemente disectadas 232,46 19,8 3 891,69 
Bosque de colina baja ligeramente disectada 575,83 15,31 2 020,31 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa 95,80 2,70 311,31 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 226,86 6,30 829,52 
Bosque de terraza media ondulada 60,98 2,70 307,83 
Bosque de terraza media depresionada 94,95 2,70 315,90 
Bosque de Lomada 114,20 2,70 495,72 

Total 2 674,98 95,85 1 4851,69 

 
A.2 Valor de Uso Directo: Productos No Maderables 
 
El valor económico de Productos Forestales No Maderables (PFNM) como frutas nativas y uso 
medicinal de plantas, es de $980,7/ha. Este valor se obtuvo mediante el método de transferencia de 
beneficios, utilizando para ello como base, los costos referenciales establecidos mediante el 
R.S. 010-2003 AG, que fija las tasas de pago por desbosque de productos no forestales, e 
información de estudios de línea de base7 cercanos a nuestra área de interés. 
 

                                                 
5 La información sobre los volúmenes maderables por especie para cada tipo de bosque se obtuvo del inventario 

forestal realizado por Walsh Perú, 2006 
6  1 dólar es 3,2 nuevos soles 
7  Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto de Prospección Sísmica 3D Perforación Exploratoria del Lote 101, 

Talismán Energy, aprobado con la R.D. 646-2007-MEM/AAE, 2007 
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Tomando en cuenta solo las áreas a intervenir para la construcción y ampliación de las centrales 
térmicas, UPC y Líneas de transmisión el valor económico de los PFNM en total asciende a 94 000 
nuevos soles o su equivalente 29 375,03 en dólares. Este beneficio se ha calculado solo para un 
año de evaluación, debido a que el desbroce de vegetación se realiza una sola vez, al inicio de la 
ejecución del proyecto. 
 
A.3 Ahuyentamiento de fauna 
 
Este ha sido considerado como un impacto moderado, pero debido a que la población de la zona no 
realiza caza y pesca en nuestra zona de influencia directa e indirecta (zona industrial) no se ha 
considerado como un impacto ambiental económico y por consiguiente no ha sido valorado. 
  
B. Valor de uso indirecto  
 
B.1 Protección del Recurso Hídrico 
 
Para la valorización de este servicio ambiental sólo se ha tomado en cuenta las áreas a desboscar 
por la construcción de las instalaciones del proyecto.  
 
B.1.1 Valor Económico del servicio ambiental  
En cuanto al valor económico de este servicio ambiental se puede encontrar un gran número de 
investigaciones aplicadas relacionadas a la protección, conservación y valoración económica de 
este recurso; así como de los ecosistemas (bosques y cobertura vegetal) que ayudan a protegerla, 
por medio de sus funciones ecológicas. 
 
Uno de los trabajos más recientes en este tema, es el de Castillo (2005). Su trabajo es realizado en 
la cuenca binacional Catamayo - Chira (Perú – Ecuador), y encuentra que el valor por la protección 
y conservación del bosque natural para la prestación del servicio ambiental hídrico en la 
microcuenca Lanchuran es de US$ 49,67 y 32,50 por ha/año, para las unidades de análisis de 
Ayabaca y La Tina, respectivamente. 
 
Tomando en consideración el ámbito geográfico, las características socioeconómicas, la realidad 
propia de cada país y la época en la que fueron desarrollados cada uno de estos estudios, se ha 
tomado el valor promedio (US$ 41,09) de los valores encontrados por el investigador mencionado. 
 
Por lo tanto, para estimar el valor económico del servicio ambiental que brinda el componente 
forestal sobre la retención y regulación hídrica, se procedió a multiplicar el valor económico 
promedio del servicio (US$ 41,09) por el número de hectáreas totales a desboscar para cada 
instalación del proyecto y por el área de faja de servidumbre a desboscar para la instalaciones de 
las líneas de transmisión. 
  
B.2 Servicio Ambiental de Control Erosión del Suelo 

Para la valorización de este servicio ambiental se ha tomado en cuenta las áreas a desboscar por la 
construcción de las instalaciones del proyecto y el área a utilizarse como servidumbre para la 
instalación de las líneas de transmisión. 
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B.2.1 Valor económico del servicio ambiental 
Los suelos del área de estudio son sujetos a procesos erosivos por el escurrimiento superficial no 
concentrado, producto de las precipitaciones pluviales y al tipo de erosión como laminar incipiente 
características similares a la selva amazónica del Brasil. El valor económico del impacto ambiental 
fue transferido del estudio de valorización de los bosques naturales de la selva amazónica del 
Brasil8, que utiliza el costo de reposición como método de valoración de los nutrientes perdidos en el 
proceso de erosión del área afectada. Se determinó el valor económico por la pérdida de nutrientes 
del suelos por erosión que asciende a US$ 4,45 /ha por año. 
 
En tal sentido para estimar el valor económico del servicio ambiental que brinda el componente 
forestal sobre conservación de suelos se procedió a multiplicar el valor económico por la pérdida de 
nutrientes (US$ 4,45) por el número de hectáreas totales a desboscar para cada instalación. 

 
B.3 Servicio Ambiental de Fijación de Carbono 
 
B.3.1 Valor económico del servicio ambiental 
Los árboles y bosques almacenan carbono. Varios estudios sugieren que las posibilidades de 
almacenaje son altas. Brown y Pearce (1994), Dixon et al. (1994) e IPCC (2000) presentan 
cantidades de referencia sobre tasa de secuestro y pérdida de carbono en los bosques tropicales. 
Un bosque primario cerrado almacena, entre suelo y vegetación, cerca de 250 toneladas de carbono 
por hectárea y los bosques abiertos albergan alrededor de 115 toneladas de carbono y liberarían 
entre un cuarto y un tercio si se convirtieran a otro uso. Tomando el promedio de estos cantidades 
de fijación de carbono para los dos escenarios, la cantidad de CO2 almacenado para los diferentes 
tipos de bosques determinados en nuestra área de estudio asciende a 182,50 tnC/ha. 

 
Utilizando el valor promedio de la fuga (entre 0,25 y 0,3 del total de C fijado) se determinó que la 
cantidad de carbono que se perdería por el desbroce de la cobertura forestal, asciende a 
51,1 tnC/ha (182,50 tnC/ha x 0,28).  
 
En cuanto al precio por tonelada de carbono Chidiak (2003) en su trabajo sobre Captura de carbono 
y desarrollo forestal sustentable en la Patagonia de Argentina, utiliza precios referenciales - del 
Fondo del Prototipo de Carbono del Banco Mundial- para la venta de certificados de reducción de 
emisiones CERs no temporarios de US$ 1 - 5 por tCO2 (proyectos que duren 5 años) y US$3 - 17 
por tCO2 (proyectos que duren 35 años). Asimismo, Dixon et al. (1991) y Masera et al. (1995), 
citados por Richards y Stokes (2003), encuentran para una región tropical y México, valores de 
US$ 7 y 7-11, respectivamente por tCO2. De la misma forma, según Estimating the CDM market 
under the Marrakech Accords, Climate Policy (Jotzo, F. y Michaelowa, A, 2002), el precio 
internacional de la tCO2 es de US$ 3,78. 

 
Para estimar el valor económico del carbono secuestrado y por consiguiente el valor de la fuga que 
se perderá por el desbroce de la cobertura forestal se ha determinado multiplicando la cantidad de 
carbono fijado (51,1 ó 32,3 tC/ha) según tipo de bosque por el número de hectáreas (carbono fijado) 
a desboscar y este valor por su precio internacional de la tCO2 fijado. 
 

                                                 
8  Aspectos Económico-Ecológicos de la Producción y Utilización del Carbón Vegetal en la Siderúrgica Brasileña. J. S. 

Medeiros en Economía Ecológica: Aplicaoes no Brasil. REDCAPA. Meter II. May (organizador). Río de Janeiro 1995. 
Pag. 83-114  
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Valor Presente VP: Servicios Ambientales (Recurso hídrico, conservación de suelos y fijación 
de carbono) 
El VP del ingreso neto que se dejaría de percibir por el desbroce de la cobertura forestal y por 
consiguiente la interrupción de los servicios ambientales (protección del recurso hídrico, fijación de 
CO2 y control de erosión) por la ejecución del proyecto. El VP es igual a la suma de los montos que 
colocados hoy a una tasa de descuento anual, permitirían obtener los ingresos netos asumiendo 
que estos bosques siempre proporcionarán los bienes y servicios ambientales en las mismas 
cantidades a través del tiempo. 

 
Valor total de los servicios ambientales del Componente forestal 
 
El valor económico de los servicios ambientales que no se percibiría por la construcción de las 
instalaciones previstas en el proyecto asciende en total a USD 170 905,8. El servicio Conservación 
de Suelos (CS) asciende a $ 3 186,2, Conservación de Recursos Hídricos (CRH) $ 29 420,1 y 
Fijación de Carbono $ 138 299,5. 

Cuadro R-16 Valor de uso indirecto del componente forestal en las plataformas 

Valor de los servicios ambientales VAN (Evaluación 20 años) 
Yacimientos Superficie  

(ha) CS CH CO2 VAN CS VAN CH VAN CO2 
Capahuari 22,85 101,7 938,9 4 413,8 759,5 7 013,3 32 968,5 
Huayuri 60,06 267,3 2468,1 11 601,9 1 996,5 18 435,0 86 660,0 
San Jacinto 12,94 57,6 531,7 2 499,7 430,1 3 971,8 18 671,1 

Total 95,87 426,6 3 938,7 18 515,4 3 186,2 29 420,1 138 299,5 

Fuente: Walsh Perú S.A 

10.1.3 VALOR ECONÓMICO TOTAL (VET) DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

El Valor Económico Total (VET) de los impactos ambientales del proyecto asciende a USD 205 
935,37, de los cuales USD 4 640,94 (valor de uso directo) y USD 170 905,8 (valor de uso indirecto) 
corresponden al valor de uso del componente forestal que se desboscará para el emplazamiento de 
las instalaciones del proyecto. El valor de los productos forestales no maderables asciende a 29 
375,03 y el impacto por el incremento del ruido a USD 1 013,6.  
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Cuadro R-17 Valor Presente de los Impactos ambientales del proyecto.  

  Componente Ambiental USD 

Medio Biológico 

Forestal-Uso Directo-Maderables 4 640,94 
Forestal-Uso indirecto-servicios ambientales:   
Recurso Hídrico 29 420,1 
Conservación de suelos 3 186,2 
Fijación de carbono 138 299,5 
Forestal-Uso Directo-No maderables 29 375,03 

Medio Físico 

Incremento de los niveles de ruido 1 013,6 
Total 205 935,37 

 Fuente: Walsh Perú S.A 
 
 
 


